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PARTE_OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Exorno. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Decano de la Facultad de 
la Real Cámara me dice á las nqeve de esta 
mañana ló K|*e-signe: <

«Exemo. Sr. : La Facultad de la Real Cá
mara tiene él honor áe comunicar á V. E. qne 
S. M. el R e y  (Q. D. G.)ha dormido tranquila
mente la noche última, y se encuentra esta ma
ñana en la satisfactoria situación de ayer.»

,Lo que de orden de S. M. transcriho á V. iE. 
para ^u 6<mo©iip¿éníto y. demás efectos, coa^tf 
guiantes.' Dios: guárde á Y. E. muchos años. 
Palacio 4 de Febrero de 1893.—El Jefe Supe
rior de Palacio, el Duque de Medina—Sidonia. 
Sr. Presidente del Consejó de Ministros.»

«Exorno. Sr.: El Decano de lá Facultad de 
la Real Cámara me dice á las siete de la noche 
lo que sigue:

«Exorno. Sr.: La Facultad de la Real Cá
mara tiene el honor de comunicar á V. E. que 
S. M. el R e y  (Q. D. G-.) ha seguido él día de 
hoy en el mismo estádó'sátisfáctoriÓ que se ex
presó en el parte de la mañana, por lo cual no 
dará en lo sucesivo otro que el ordinario.

-S. M. la R e in a  Regente y  SS. AA. RR. 
(Q. D. G.) continúan sin novedad en su impor
tante salud.» vi.

Lo que de orden de S. M. transcriho á Y. E. > 
para su conocimiento y demás efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Palacio 4 de Febrero de 1893.—El Jefe ¡Supe
rior de Palacio, el Duque de Medina-Sidonia.— 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me compete por el 

artículo 32 de la Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reipo,Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo ! .0 Se declara disuelta la parte electiva del S'enado.
Axt. 2.° Las Cortes se reunirán en Madrid el día 5 de Ábril próximo.
Arto 3.° Las elecciones de Diputados se verificarán 

en todt\s las provincias de la Monarquía el día 5 de Mar
zo, y  las*-4© Senadores el día 19 del mismo mes.

Art. 4.‘ Por los Ministerios dd la  Gobernación y. de 
Ultramar, se dictarán las órdenes y disposiciones convenientes para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos noventa y tres:

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes AK&teo Sagastu..

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Autorizo el Gobierno d e V. M. por el 

artículo 22 de la ley de Presupuestos vigente para realizar por concurso el arrendamiento de las salinas de 
Torrevieja y de la Mata, se ha procedido á formar: el: 
pliego de condiciones con ese objeto, después de haber
se practicado un, deslinde de sus cotos por Lngerueroŝ  
nombrados en cumplimiento de una Real orden dictada en 39 de Ji^io óMmp. ,
; Be #uya
bit» |n®a^|áefttoi;áé:%sí6r|ra úna > J é m  mmpjiéséa de person.asíque, por suposición social ^Usóategpríá^-' oficiales, ofiécen ígá^áutiás cumplidas, fije aciérí% éh cual se pro cura además otorgando un plazo prudencial' 
para que la Junta pueda examinar las proposiciones que, se presenten y conocer lo-más conveniente á los intere
ses del Estad. 0.

En cuanto á las condiciones que en el pliego redac
tado para el co. ucursó se determinan, son las más impor
tantes las que s e refieren á la duración del arriendo, 
su precio, mejoras que debe ejecutar el contratista, ga
rantías que se exigen é intervención que para vigilar 
el exacto cümplíttfiento dél contrato Se reserva la Ad
ministración. ;La fianza provisi'onal, que se fija en la cantidad de 125.000 pesetas, y la definitiva en el importe de un trimestre ó cuarta parte1 del canon anual, no son excesi
vas, dada la importan cia del contrato que deben garantizar, pero sí suficiente vs para que se aparten del con
curso aquéllas ofertas cuyo objeto sea dificultar los 
propósitos de los verdaderos licitadores y  asegurar el exacto cumplimiento del contrato, toda vez que el im
porte del canon deberá sa tisfacerse por trimestres ade
lantados dentro de los ocho primeros días del primer 
mes de cada uno de ellos. >,
I La duración del arriendo se fija en 25 años, míni- mun establecido en la ley de Presupuestos, porque ese 

plazo es bastante para el completo desarrollo de esta 
clase de industria, dada la facilidad con que la sal se 
forma y se extrae de las lagunas, .permitiendo además 
con holgura el desarrollo industrial de la Empresa; y respecto, fiel capón anual, que se fija en 2.250.000 pese
tas, se han tenido , ep cuenta para determinarlo los-estudios técnicos hechos por los Ingenieros y las aprecia
ciones consignadas por la Junta superior facultativa de Minería, en el dictamen que ha emitido en cumplimian- 
tq del precepto contenido en la autorización legislati
va. iba Junta considera puede elevarse ¡el canon á dos 
millones de pesetas, quedando amplia remuneración 4 
la Empresa ep el largo período .del arriendo,, aun te> 
ifiendo ,en cuenta el costofie las mejoras; pero como de éstas se elimina la construcción de pn puerto cuyo im
porte ha sido calculado, con peligrosa inseguridad,en
tre 250.000 y 6.000,000 de pesetas, se ha aumentado el que señaló la Junta;en 250.000 pesefaspor cada anua
lidad.

Como el arriendo ha de hacerse en público concurso, 
se fijan desde luego las mejoras que obligatoriamente 
ha de realizar el arrendatario, pero sin excluir otras de 
utilidad reconocida que puedan proponer los Imitadores y ser aceptadas, si á juicio de la Junta y del Gobier
no son más beneficiosas que las que. consistan en el 
aumento de la, rente» ó.canon anua!, toda vez que esas 
mqéraa, áia terminación del contrato, han de ceder en 
beneficio dé las salinas, que resultarán mejoradas para su explotación ó venta por el Estado.

Se exige también al arrendatario que en períodos normales y ordinarios, facilite á la: Administración da
tos y noticias necesarias para qu© pueda,tener una estadística que demuestre el desarrollo de la explotación 
y  venta.de las sales; esto sin perjuicio del derecho de 
inspeccionar en todo tiempo por medio.de agentes act 
ministrativos el estado general de las salinas y sus dependencias.

Tales son los puntos más esenciales que comprende el pliego de condiciones redactado para el arrendar 
miento de las salinas1 de Tórrevieja y de la. Mata, qfl* 
el;Ministjo que,suscribe, .desacuerdo icón el Consejo ác MMéfttoá/ someteéfJla- aprobaoión de V. Mí eü el qífy junto proyecto de decreto. " , , . 'Madrid 2-de Febrero de 1893.

SEÑORA:
A L, R. P. de V. M., 

H e r m á n  f i a m a z O )

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda,; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regento1 del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto pliego de condiciones que ha de servir de base al concurso público para el 
arriendo de las salinas de Tórrevieja y de la Mata.

Dado en Palacio á doS de Fébrero dé inil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda» 1 '

G e r m á n  G r a m a z o ,
Pliego de condiciones para el arrendamiento por concurso de las salinas de T^rreoi^aydelaÉata*

1 /  Se arriendan en público concurso las salinas de Th- rrevieja y de la Mata, sitas en la provincia de Alicante,* con las ̂ redondas, derechos» t. edificios, enseres y útiles porteó®» cientes al Rstado. t2.a Deede la fecha de la inserción del anuncio del arriendo y pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  Ma d r id , correrán los tres meses de antelación ai concurso que previene la ley, publicándose también en los Boletines oficiales de las provincias y en aquellos puntos de las naciones extranjeras ea que deba darse publicidad.3.a El, arrienda se hará por veinticinco años, fijándose como tipo el precia mínimo de 2.25Q¿(M)Q, pesetas por cada anualidad. Vl v4.a Las proposichpnds que.sq presenten consistirán en aumentar el canon anp^l,fijado en la condición anterior, y ea  obligarse á realizar durante el tiempo del arriendo las obras ynaejorás que se determinan en este pliego y otras de utilidad reconocida.5.a Las proposiciones" jse extenderán en papel del sellpl2.,L rqdactándose con estricta ¡sujeción al modelo que se inserta aí final, acompañando á lavs mismas el resguardo que acredite haber consignado en la Caja de Depósitos, en concepto de depósito provisional para optar al concurso, la cantidad de 125 000 pesetas en metálico ó valores admisibles y la cédula personal del Imitador, si es español.6 * Pueden ser licitadores los que tengan capacidad para contratar, con arreglo á las leyes civiles.ISÍo serán admitidos como licitadores los que estén apre- m ados en concepto de deudores al Estado ó á cualquier provincia ó Municipio, como segundos contribuyentes, ni los que hayan Altado al cumplimiento de cantéeos anteriores
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celebrados con la Aministracidn, dando motivo á su res
cisión.

7.a El concurso público se celebrará en el Ministerio de 
Hacienda, el día 10 de Majo, á las tres de la tarde, ante una 
Junta compuesta de , dos Senadores y dos Diputados, del 
Subsecretario de dicho Ministerio, del Director general de lo 
Contencioso y del Interventor general de la Administración 
del Estado, que presidirá el Ministro de Hacienda. Asistirá 
al acto, para dar fe de él, un Notario público.

8.a Durante media hórá se admitirán por la Junta las 
proposiciones que se presenten en pliegbs cerrados, en cuyo 
sobre se designará el objeto de la proposición y el nombre 
del que la suscriba, y serán numerados por el Notario por 
orden de presentación. Serán desechadas desde luego las 
proposiciones á que no acompañen los documentos que de
termina la condición 5.a

9.a Transcurrida la media hora de que habla la condición 
anterior, se anunciará'que queda cerrada la admisión de plie
gos, procediéndose inmediatamente por el Notario á la lectu
ra de los mismos y de las proposiciones presentadas, por el 
orden de su numeración, leyéndose en alta voz por el Nota* 
rio las proposiciones.

Concluida la lectura de las proposiciones, se dará por ter
minado el acto.

10. La Junta, dentro de los ocho días siguientes, propon
drá al Gobierno la admisión de la proposición que juzgue 
más conveniente, ó bien que se rechacen todas.

11. La resolución definitiva se adfóptárá por eí Gobierno 
en Consejo de Ministros, y  se publicara eñ la Gaceta d e  Ma- g
DRID.

No se admitirá recurso 8 reclamación alguna contra aque
lla resolución.

12. En cuanto recaiga la resolución á que se refiere la 
condición anterior, se devolverán los depósitos á los autores 
de las proposiciones no admitidas, quedando retenido el del 
licitador a quien se adjudique el arriendo.

13. El licitador á quien se adjudique el arriendo afianzará 
el cumplimiento de su compromiso dentro del plazo de quinr 
ce días, á contar desdé el siguiente al en qué sé le notifique 
la adjudicación, con el importe dé un trimestre del canon’ del 
arriendo, en metálico ó en valores públicos admisibles^ que 
depositará á este fin en la Caja general de Depósitos á dispo
sición de la Súbsecrétáría.

Si esta fianza permanente se constituyese en títulos no 
admisibles por su valor nominal, sino por el precio corriente 
dé cotización en Bolsa, él arréndatárió queda obligado á înan- 
tener siempre completa dicha fianza en1 la cantidad éíécíivá 
que se exige. , , ?

14. Esta fianza no será devuelta al arrendatario mientras 
no haya satisfecho á la Hacienda el predio deí arriéüdó dé los 
veinticinco años pon que se Verifica, realizado láé úfiíks f  
mejoras exigibles y solventado las demás respopsabilidadLesi 
qúé por desperfectos u otra causa cualquiera  ̂pudiera hábeq 
contraído á virtud del arriendo.

15. Si el adjudicatario no prestase la fianza definitiva/, 
déntró del plazo señalado en la condición 13, perderá el de-i 
pósito5 próSfréióñal qué constituyó* párá tóiñar parte én ércph-  ̂
curso; y en el caso1 de que1 no' fotñiálrzásé él ífoáWáté pórné^ 
critura publica dentro de otros quince días, quedará nnrbéi 
neficio del Estado la fianza definitiva, ó sea el importe de un 
trimestre! deP canén ’-anuar y fee téhdtár por" abaádóñáctá la 
proposición.

16. Otorgada la escritura, se pondrá al arrendatario, com 
lás formalidades debidas, en posesión de las salinas, terre
nos, edificios y cuantas Otras dependencias sean de la pro
piedad del Estado, así como de los muebles, útiles, enseres y 
aémás que existan, mediante inventario y acta notarial en 
que todo conste detalladamente.

El inventario y acta se extenderán por duplicado, que
dándose un ejemplar el arrendatario y remitiéndose otro á la 
Subsecretaría.

17. Antes de ’daripósefeión al arrendatario, se practicará 
una exacta cubicación de las |ales existentes en las eras de 
los diques, 'én los depósitos de despacho y en almacenes, 
cuya operación se hará por dos peritos competentes designa
dos, uno por la Hacienda y  Otro por el arrendatario, levan
tándose por duplicado acta en la que detalladamente se .ex
presarán los quintales métricos de sal de cada clase dé las 
ela horadas y puntos en que existan. >

Los gastos de cubicación serán satisfechos por la Hacien-j 
da de cuenta dél arrendatario.

18. El arrendatario se hará cargo déla totalidad dé lasj 
1 sales existentes, según resulte del acta de cubicación peri

cial, y abonará á la Hacienda su importe, al mismo tiempo. 
que él primer plazo dél afrieiído y los gastoé de cubicación y 
valoración de las existentes. *

19. Para fijar esté importe servirá de base el precio de cos
te que haya tenido por término medio en el ultimo quinque
nio cada quintal métrico de sal, sin distinción de clases ela-r 
boradas^cifihpiendiémdosé en dicho coBte la totalidad de los 
gastos pór todos conceptos, según Tesulte de libros y demás 
antecedentes. #

20. De igual modo, y en justo reciprocidad, él árrendata- 
tario hará entrega á la Hacienda, previa cubicación también 
por peritos de ambas partes, de las sales existentes al tennis 
üar el arriendo, por el precia medio del coste que igualmente 
haya tenido cada quintal métrico en los cinco últimos años 
del arriendo, sea eual f u^re la clase de elaboración dé sales, 
siempre que dicho precio sea menor ó águal al que pague'al; 
empezarnl arriendo ̂ debiendo ei arrendatario justificar el gas-’ 
to para deducir fel término medio y fijar su importe; que le  
será, abonado rforila Hacienda.

21. El arriendo se hftee á suerte y ventura, sin derecho el. 
arrendatario* á reclamar iridémfihsación* - alguna por ningúní

i:-eqmepto.
rÁ \ arrendatario se obliga &ajecutar durante el tiempo 

viel abriendo las obras siguientes: ' /
v ^üéájáiefitó dé-la láguna con^alecones y  zanjas dis

puestos Convenientemente para que eviten i el .arribo ái ella de;
, materiales arrastrados por las aguas pluviales.

12/ Arréglhdómpleto del cequión, regularizándo la pen
diente d é O r i l l a s ,  y estableciendo dos compuertas 
cm lapartet^ieNda^trada^á lasagua^del mar.

3.a Unalíneaférrea económica desdélos diques á las eras A 
de despacho, y otrá de pequeñá longitud desde éstas al> 
muelle. ' ,v ' • **;* -■

4/ . Construcción1 de dos1- grandes ‘almacenes, -uno en la 
parte Noroeste, pára 'el énvío desales *al interior, y otra ala' 
parte 8ur para* las déstíhadás á* lá exportación, yAambos con5 

* básculas que fijen él*! peso automáticamente de las cantida
des que en ellas tienen entrada y salida. ..

23. El arrendatario atenderán la conserváeión iie los edi
ficios, almacenes y ‘demás dependeUciftéde que se-haga car
go al comenzar el arriendo, reparándolos y mejorándoloupára 
que al terminar el contrato Se hallen en disposición de seguir 
destinados á los servicios respectivos.

24. Todas las obras y mejoras que se realicen,^ya sean 
obligatorias, ya voluntarias, las máquinas, útiles, enseres y

demás que se empleen en la explotación de las salinas, que
daran en beneficio y propiedad del Estado el día en que ter
mine el arriendo, sin que el arrendatario pueda reclamar in
demnización alguna.

25. El arrendatario explotará las salinas de Torrevieja y 
de la Mata, utilizando p t ó  la extracción de sales de las la
gunas y sus diferentes elaboraciones los medios ó procedi- 
mientes que tenga por con' veniente, pero sin que la explota- 
óión perjudique al buen e$V*do de conservación en que cons
tantemente han de hallarse1 ¿as lagunas, á fin de que á la ter
minación del arriendo pueda ^egiúrss explotando sin inte* 
rrupción y en bueñas condicioné*

26. También el Arrendatario p^dra explotar los terrenos 
de la redonda de ambas' salinas dtíú tro de los límites deter
minados en el acta'de posesión, roturando aquellos, haciendo 
plantaciones ó construyendo almacéne# ú otras obras de fá
brica para el servició dé las salinas, tóelo lo que quedará en 
beneficio del Estado' al terminar el arrien^ o sin indemniza
ción alguna.

27. El arrendatario pondrá en conocimiento de la Subse
cretaría los medios ó procedimientos nuevos ó no usados que 
se introduzcan para la extracción y elaboración de toda clase 
de sales ordinarias, y dará cuenta mensualmente de las ven
tas que realice, tanto para el extranjero como para la Penín
sula y de los precios á que haga aquellas.

28. El precio anual del arriendo se ingresará por el arren
datario én la Depositaría Pagaduría Central por trimestres 
adélantñdos, entendiéndose vencidos al octavo día del pri
mer níes de cada trimestre.

29. Las salinas y sus dependencias quedan exentas del 
pago de las contribuciones territorial é industrial durante el 
período del arriendo, pero no cualquiera industria particular 
é independiente de la explotación de aquella que se esta
blezca.

30. El arrendatario podrá establecer para la vigilancia y 
éústodiá1 de las salinas y sus redondas, el resguardo que 
tenga por conveniente para éste objeto, siendo de su cuen ta 
el abono délos gastos que ocasione el personal y material de 
este servicio.

31. El arréndatárió queda subrogado en la obligación de 
atender al sostenimiento del culto católico en la iglesia pa
rroquial de Torrevieja, en los mismos términos que desde an
tiguo Viene haciéndolo lá Hacienda.

32. Será motivo de rescisión dél contrato la falta de cum
plimiento por parte del arrendatario de cualquiera de las 
condiciones de éste pliego, quedando entonces obligado á in
demnizar á la Hacienda de cuantos daños y perjuicios ocasio
ne la rescisión, no solo con la fianza, que será adjudicada al 
Estado, sino con todos los bienes, acciones y derechos que 
posea y pueda poseer, renunciando á toda clase de fueros y 
privilegios.

33. Las cuestiones de cualquier índole que se promuevan 
entre la Hacienda y el arrendatario con ocasión del Contrato 
d#a¿réñdáiñiefito,dncltmá4a de léscMÓn^ééTesóIVetáiFpre- 
cisaménte en yía*gubernativa, y-en su caso, én la Contencio
so administrativa.
"24. La Hacienda sé fresérvaJ el dérécho de inspeccionar én 

todo tiempo pór'sus ̂ agentes Administrativos y péricialés' el 
el estado en.general de la-salinas, sus dependencias, terrenos 
y dhíñás de la pertenencia del Estado y enterarse de los éle- 
méfitósV'médiós qUé Se brúplcén pata la' éxtracéióñ^y élábo- 
raéión de sales.

35. La Administración auxiliará al arrendatario en todo 
lo que conduzca á llenar cumplidamente su compromiso den
tro de la esfera gubernativa, pero no en las cuestiones que 
por su índole privada estén dentro de la jurisdicción ordi
naria.

36. Será de Cuenta del arrendatario satisfacer los gastos 
dél otorgamiento de escritura, copias de ella para la Admi
nistración y demás que origine el acto del concurso.

37. Se considerará como parte integrante de estas condi
ciones, y Cómo úna dé las más esenciales para la resdlucióíi 
de'todas las cuestiones que pudieran suscitarse, el Real de* 
creto de 27 de Febrero de 1852 y la instrucción de 15 de Sep
tiembre del mismo año.

Modelo de proposición,
D . por sí ó en representación d e .. . .  .., según docu

mentos adjuntos dice: que enterado del pliego de condicio
nes rinéCrtoeii la Gaceta  Ira-M a d r id ,  número.. . . . ,  corres
pondiente al*día....... de. . .  ¿. de . . . . .  (ó en los periódicos
extranjeros), para el arriendo de las salinas de Torrevieja y 
dé la Mata, en la provincia de Alicante, acepta expresamen
te todas y cada una de las condiciones contenidas en dicho 
pliego y ofrece por el mencionado arriendo la cantidad 
de . . . . .  pesetas anuales (ésta cifra en letra), y se comprome -̂
te á' ejecutar lás óbras siguienteB (se determinarán técnica y 
económicamente).

(Fecha,>firma! y domicilio del proponerte).

EXPOSICIÓN ;

SEÑORA En <cl camino de economías emprendido 
por̂ êlíGohíerno dê '*V.rM; pura^ena^liar la gravedad de* 
la situación económica, se hallan á veces ineonvenien- 
tes que han de salvarse cuidando de que guarden la de
bida iproporción los trabajos propios de cada ramo y el 
número- de empleados á quienes incumbe Te&lizarlos.

Hay que reducir las plantillas por ley de ineludible 
necesidad, pero ú la par hay que simplificar los servi
cios administrativos por necesidad no menos evidente.

lia actual complicación de ésto?, ha hecho óreerí á 
muchos,que proviene del exceso mismo de funcionarios, 
y  aunque esta opdnión sea nofeiriamente -infundada, ith- 
porta.4 al interés'de la Admiiiistración tenerla en cueiíta 
aVrealizar los laudables propósitos de la ley de Proce
dimiento administrativo.

‘No dejó de mover, en parte, esa consideración él 
ánimo del Ministro que suscribe, cuando tuvo la honra 
de someter á 1#, aprobación de Y. M. el Real decreto de 
2  ̂de Dicáenibre último, suprimiendo la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, segregan
do de eAÍa ciertos asuntos, y encomendando los restan- 
tantos á una Sección con dotación de personal mucho 
más reducida queda del Centro suprimido.,

Ese personal tiene que atender preferentemente á 
la administración y venta de los bienes llamados na

cionales, y es preciso evitar que la complicación de 
otros expedientes ocupe demasiado su atención y dila
te la resolución de los asuntos con perjuicio de la Ha
cienda.

Hay en la actual Sección de Propiedades muchas pe
ticiones de excepción de las leyes desamortizadoras 
presentadas fuera de plazos fatales ¿ improrrogables 
que ya espiraron, y no existe razón alguna para que 
en tales expedientes se pidan informes, ni se aporten 
datos, que huelgan desde el momento en que una reso
lución final, denegatoria de la solicitud, tiene que ser 
la ineludible consecuencia de no haberse ejercitado en 
tiempo el derecho de petición.

Hay también en la misma oficina pendientes de re
solución, extraordinario número de incidencias de ven
tas suscitadas después del término en que es lícito ha
cerlo, las cuales, indebidamente, vienen á poner en tela 
de juicio la validez y eficacia del contrato celebrado 
con la Hacienda cuando ha pasado el tiempo necesario 
para que, según las léyes civiles y las administrativas, 
sea la venta válida, perfecta é irrevocable, no siendo 
raros los casos en los cuales, personas que no han con
tratado con la Hacienda, ni son causa habientes de los 
compradores, pretenden inmiscuirse en las cuestiones 
jurídicas que debieran discutirse sólo entre las partes 
que contrataron.

También penden en ese Centro numerosas reclama
ciones de créditos contra el Estado por diversos concep
tos, cuya tramitación y liquidación entorpece la mar
cha de la oficina, siendo claro que el interesado dejó 
transcurrir para hacer su reclamación los plazos fata
les que señalan los artículos 18 y 19 de la ley ¡de Conta
bilidad.

Todos esos asuntos, así como los menos numerosos, 
relativos á declaraciones del dominio útil y del dere
cho de redimir el directo, pretendidas por arrendatarios 
anteriores al año 1820, es preciso ultimarlos por trámi
te tan breve y sencillo como ha de ser el necesario para 
hacer constar en el expediente que el interesado dejó 
transeúrrfr los plazos dentro de los cuales debió utilizar 
sír derecho.

Más adelante, convendrá tal véz consultor él pare
cer de las Cortes acerca de los medios prácticos, segu
ros y equitativos de recojer para el Estado algún pro
vecho, de las cóñsiderablés detentaciones de bienes,, por 
cuya enajenación se ha pugnado inúltimente durante 
los •treinta y seis últimos años de la desamortización.

Pero ahora, el Ministro que suscribe no pretende 
alterar en lo más mínimo el derecho vigente; antes bien, 
aspira, dentro del mismo, á que la atención que recla
man la Administración y venta de los Bienes naciona
les, que han de aum entár los recursos deí Tesoro, tío se 
distraiga con tramitaciones inútiles, mal avenidas con 
la rapidez que debe ser atributo característico de la Ad
ministración, y contrarias al aft. 2 / de la ley de 19 de 
Octubre de 1889, que señaló como vida normal á los 
expéSieñtés éñ la Vía gubernativa el plazo de un año..

Fundado en estas consideraciones, el Ministro qué 
suscribe, de acuerdo con el Consejo dé Ministros, riene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 3 de Febrero de 1893.
SENOTRA:

i  L. U. P. de V. %

REAL DECRETO

En consideración á las razones expuestas por el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el parecer dél Con
sejo de Ministros; en^noM)re de Mi Augusto Hijo él Rey 
D. iAlfbnso XHI, y comoiitEiNA Regente del Keino, ;,

Vengo en decretar lo-siguiente:
, 'Artículo 1/ Los expedientes incoados después dél ál 
de-Bicie¡mfemúe^872^ de excepción de los
bienes de CapeUanías!y Patronatos' familiares, serán re* 
sueltos sin más tramitación que la néeesaria para hacer 
constar que la solicitud de excepción fué presentada 
fuera de aquel plazo, declarado improrrogable por el 

: Real decreto de 27 de Agosto del mismo año.
| Art. 2.° Los interesados que ante los Tribunales or- 
1 dinarios hubiesen obtenido ú obtengan, con citación del 
i representante en juicio de la Hacienda pública, senten

cia dé la adjudicación de los bienes, solicitarán del Juez 
competente que, con testimonio de la ejecutoria recaí
da, se eleve suplicatorio al Ministerio de Hacien|apárá 
que el cumplimiento se lleve á efecto adininistíatlva- 
mente, como dispone el art. 16 de la ley de Contabili
dad de 25 de Junio de 1870. . ^

Art. 3.® Los expedientes de excepción que se refie
ran á bienes de aprovechamiento común ó dehesas bo
yales, y en las cuáles hayan transcurrido los plazos im- 
prorrogables de la ley de 8 de Mayo de 1888, serán re- 
resueltos Mñínás trámites que los indispensables para
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hacer constar el transcurso de aquellos plazos, cual
quiera que sea la personalidad y el derecho de los re
clamantes ¿

Art. 4.° Las incidencias de las ventas hechas por el: 
Estadp antes del 1.° de Mayo de 1889, en que comenzó 
¿regir el Código civil, y que hayan sido promovidas 
por los compradores ó sus causa* habientes á titulo uni
versal ó singular, fuera del plazo de quince días, á con
tar de la posesión, señalado por el art. 7.° del Real de
creto de 10 de Julio de 1865, serán desestimadas desde 
luego, sin más tramitación que la precisa para hacer 
constar esa circunstancia.

Queda á salvo la acción de los que, sin haber contra
tado con la Hacienda, se crean perjudicados en sus de
rechos civiles por alguna venta que ésta haya realiza
do, Al ejercicio de esa acción ante los Tribunales ordi
narios, precederá la reclamación gubernativa en la 
forma dispuesta por el Real decreto de 28 de Marzo 
de 1886. ■

Art. 5.° También serán desestimadas desde luego, 
sin más tramitación que la indispensable para acredi
tar el transcurso del plazo legal, las incidencias de las 
ventas posteriores al 1.° de Mayo de 1889, que los com
pradores ó sus causa hábientes á título universal ó sin
gular hayan suscitado ó susciten después de los seis me
ses, contados desde la entrega de la cosa vendida. Se 
entenderá hecha la entrega en el acto dél otórgámientó 
de la escritura, conforme al art. 1.462 del Código civil, 
y  deberá tenerse por otorgada la escritura, aun cuándo 
no lo hubiese sido por culpa del comprador, dentro de 
los tres meses que concede al efecto la orden del Re
gente del Reino de 20 de Abril de 1870, contados desde 
la notificación al mismo comprador de la adjudicación 
del remate.

Se hace á favor de los que no hayan contratado con 
la Hacienda la misma reserva expresada al final del 
anterior artículo.

Art. 6.° Los plazos dé prescripción á que aluden los 
dos artículos anteriores no serán aplicables al sanea
miento por evicción, el cual podrá exigirse de la Ha
cienda, según él art. 1.480 del Código civil, cuando haya 
recaído sentencia firme en contra del comprador en 
pleito en el cual la representación del Estado haya sido 
citada con sujeción al art. 1.482 del mismo Código.

Art. 7.° Serán desestimadas sin tramitación todas 
las solicitudes de concesión de dominio útil y declara
ción del derecho de redimir el directo, formuladas por 
los causa habientes de los .arrendatarios anteriores al 
año 1820 que hubiesen sido presentadas después de los 
seis meses quéT concedió al efecto el art. 3.° de, laley 
de 30 de Junio último.

Los térmiños que se concedan para justificar el de
recho de los reclamantes en tiempo hábil, tendrán el ca
rácter improrrogable que determina la regla 2.a de lá 
Real orden de 20 de Agosto de 1866.

Art, 8.° También serán desestimadas sin tramitación 
I$s reclamaciones de devolución de plazos y gastos de 
subasta, así como las de abono de mejoras y saldo á fa
vor de compradores quebrados que se hayan presenta
do ó se presenten después de los cinco años siguientes 
á la notificación al interesado del acuerdo firme del 
cual se derive su derecho. , ; .

Lo mismo se hará cuando la solicitud se funde en 
daños ó perjuicios causados por el Estado al aplicar las 
leyes desamortizadoras, ó en motivos de equidad, si há 
transcurrido más de un año desde el hecho de que se 
derive la reclamación. ¡

Art. 9.° No se practicará liquidación alguna en lcfs 
expedientes incoados ó que se incoen sobré lás; recla
maciones mencionadas en el artículo anterior sin que 
él Negociado respectivo de la Sección de Propiedades 
de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda haga 
constar si la reclamación fué interpúesta ó no dentro 
de los plazos de ciñco años y de un año que señalan 
los artículos 18 y 19 dé la ley de Contabilidad de 25 de 
Junio de 1870 y el 7.° dé la de 31 de Diciembre de 1881.

Dado en Palacio* á tres de Febrero dé mil ochocien
tos noventa y tres.

f MARIA CRISTINA j
' El Ministro de Hacienda,

H e r m á n  f i a m a z o ,

EXPOSICIÓN

| SEÑORA: La carencia de una estadística que diera á 
^conocer el número y circunstancias de las fincas urbanas 
y de los ganados, así como la extensión y calidad de 
los predios rústicos, ya parcelariamente, ya por masas 

, de cultivos, dentro de cada término municipal, ha sido 
.hasta hoy obstáculo insuperable para que la contribu
ción territorial y pecuaria quede establecida con el ca
rácter de impuesto de cuota fija, afectando á cada cual 
en justa pjroporción pon los rendimientos de sus bienes.

Por este motivo, la ley de 23 de Mayo de 1845, hizo ? 
de dicha contribución un. impuesto, de repartimiento, ? 
facultando al Gobierno para que, bajo su responsabi- ■ 
dad y teniendo presentes las mejores bases de los an
teriores repartos, distribuyese el cupo general entre las j 
provincias, mientras que los Ayuntamientos y las Jun- ¡ 
Tas provinciales debían distribuir el particular cupo de J 
cada pueblo, con arreglo á las utilidades declaradas por \ 
los propietarios, colonos y ganaderos. ;

Temióse, no obstante, que las declaraciones no re- ' 
flej asen con exactitud, ni tal vez con aproximación, la : 
verdadera riqueza existente, y de ahí que se establecie- i 
ra la responsabilidad colectiva de los contribuyentes, ¡ 
para Kjue el recargo que unos sufrieran en sus cuotas, l 
por el pago de las que otros dejaran de satisfacer, Ies \ 
: moviese á denunciar las ocultaciones y la simulación l 
‘de siniestros ó de insolvencia, con cuyo fin se dispuso 5 
también; que los particulares y los pueblos pudieran, en- r 
tablar reclamaciones de agravio, y que las rebajas que í 
obtuvieran por este concepto produjesen aumentos i 
equivalentes en las cuotas ó cupos de lo> demás. ;

Hay que reconocer que estê  procedimiento era el \ 
único utilizable, dada la falta de medios con que la Ad- ¡ 
ministración, había de hacer: efectivo el impuesto; pero . 
como* el sistema no descansaba en principios científicos, j 

, ni en razones de equidad ó de justicia, era precisó aban*- ] 
donarle tan luego como se poseyeran los necesarios ; 
datos estadísticos, y para lograrlos se dictó el regla- * 
mentó dé 18 de Diciembre de 1846, disponiendo que en 
todos los puebns se llevara á efecto la doble evaluación j 
parcelaria y por masas de riqueza, formando los Regis 
tros de las fincas y de los ganados y el catastro de 1 
cada término municipal.

í La magnitud de la empresa y los cuantiosos gastos 
que había de ocasionar, calculados en más dé 20 millo
nes de reales, fueron parte, con otras varias concausas, 
para que tan importantes trabajos no tuvieran realiza
ción, y en su defecto, se formaron en 1851 los documen
tos más sencillos, conocidos con el nombre de amillara  ̂
mientos, que fueron rectificados en 1860, y que por me
dio de apéndices se modifican anualmente.

Pero no todos los Ayuntamientos prestaron su con
curso á la Administración; antes bien, muchos de di
ferentes comarcas no llegaron á formar sus amillara- 
mientos, alegando que lo imposibilitaba, ó hacía en ex
tremo difícil, la excesiva subdivisión de la propiedad.

Por esta circunstancia, por las ocultaciones cometi
das en las localidades donde los amillaramieatos se for
j a r o n ,p o r  las alteraciones qúe experimentan las fíni
cas y los cultivos con el transcurso del tiempo, mulfci- 
túd de veces sé tratóde realizar la estadística terríto- 
rial y pecuaria, sin que nunca llegaran á emprenderse 
los trabajos que requería, hasta que se publicó el re
glamento de 10 de Diciembre de 1878, para cuya eje
cución se adoptaron desde luego las medidas corres
pondientes.

Sin embargo, como después de tres años muchos 
contribuyentes no habían presentado aún las cédulas 
declaratorias, que debían ser el punto de partida de la 
rectificación, la ley de 31 de Diciembre de 1881, con el 
laudable propósito de acelerar la reforma, señaló en 16 
por 100 el tipo de imposición, respecto á las provincias 
y pueblos en que se había cumplido aquel deber, dis
poniendo á la vez que se ajustase el repartimiento á la 
riqueza de las provincias por el resultado de las cédu- 
lasúíéeláiMmák,qué los pueblos qué ñolas hubie
sen presentado continuarán, hasta que lo verificasen, 
tributando á razón de 21 por 100 de la que tuvieran re
conocida.

Inútil fué también él empeño de la Administración 
para que los obligados á ello presentaran las cédulas 
declaratorias, y de aquí que, lejos de cumplirse total
mente los fines de la ley de 1881, quedó en suspenso la 
formación de ios nuevos amiilaramientos y se perpe
tuaron los dos tipos de imposición.

A restablecer la normalidad se ilirigió la ley de 18 
de Junio de 1885, qae, refundiendo el impuesto de la 
sal en la contribución territorial y pecuaria, fijó esta 
en la suma de 180 millones de pesetas, para el año eco
nómico de 1885 86, al máximo gravamen de 17‘50 por 
100 en los distritos municipales que contribuían con 
el 16, y  al 23 por 100 en los qué continuaban Tributan
do al 21; restableció el sistema de cupo fijo; declaró pro
visionales los dos tipos expresados, y ordenó que la Ad
ministración preparase el modo dé unificarlos, por me
dio de la rectificación de la riqueza imponible de los 
distritos municipales y de la formación de nuevos ami
llaramientos, con cuyo fin se dictó un reglamento es
pecial en 30 de Septiembre de aquel año, que tampoco 

; fué cumplido, por que le derogaron disposíciones pos
teriores.,

Discurriendo acerca de Jos motivos que pueden ha
ber hecho estériles los co stantes esfuerzos de Ja Admi

nistración para obtener la estadística de la riqueza, se 
adquiere el convencimiento de que la falta de resulta
dos tiene su origen en dos causas principales, que son: 
de una parte, la resistencia que oponen aquéllos á 
quienes conviene la continuación, del presente estado 
de cosas, porque merced á él.logran sustraer á la tri
butación grandes masas de riqueza, cuya ocultación 
realizan mediante el apoyo de las Corporaciones loca
les; y de otra parte, la duplicación de trabajos, así como 
el exceso de detalles exigidos, por los reglamentos y  el 
haberse olvidado, al redactar las instrucciones, aquel 
principio que exige que en toda investigación se pro
ceda partiendo de lo fácil y conocido, para llegar gra
dual,y sucesivamente á lo desconocido y más difícil.

La aplicación de este principio requería que, lejos 
de acometerse de una sola vez la empresa de formar la 
estadística de las riquezas rústica, urbana y pecuaria, 
se hubiese atendido por separado, y con la conveniente 

: prelación, ácada, uno de estos elementos, reuniendo 
primero los datos relativos á la propiedad urbana, por 

; las facilidades que ofrecp su proximidad y peculiar 
; manera de ser, después .los de la ganadería, que se pue- 
; den adquirir mediante sencillos recuentos, y en último 

término los de la riqueza rústica , que es la más difícil 
de apreciar, por cuanto se halla subordinada á la ex- 

i tensión de las fincas, á la situación de las mismas, ásu 
1 feracidad, al valor de los frutos, y en general, á multi- 
! tud de condiciones que se precisa tomar en cuenta para 
\ fijar la producción total, los gastos de cultivo y los ren- 
I dimientos líquidos, ó sea la renta imponible.
\ La índole especial de la riqueza urbana se halla 
; esencialmente reconocida desde que la ley de 7 de Julio 
; de 1888 dispuso que tribute con un gravamen superior 
f al fijado para la riqueza rústica y pecuaria; principio 
¡ del cual no se ha deducido la lógica conveniencia, sin
* duda por ser, como es hoy, imposible la reducción ó
* aminoración de los gravámenes que pesan sobre la se- 
] gunda, y faltar, como faltan á la Administración, los
* datos necesarios para llegar á sustituir al de repartí- 
\ miento el sistema de cuota.
\\ Preparando la realización de este ideal, y para que 
'* vengan á tributar desde luego aquellas fincas urbanas 

que, en todo ó en parte, han eludido el impuesto, el 
\ Gobierno se propone establecer el Registro fiscal de los 
; edificios y solares, en el que serán inscritas tolas y 
■ cada una de las fincas por el mismo orden de su sitúa 
: ción en las calles, plazas y demás vías públicas, expre- 
í sando el uso á que se destinan y su valor en renta y 
; venta, hecho lo cual, se dispondrá que los repariimien- 

tos se formen por el mismo orden que los Registros,
; figurando cada finca con la cuota que por separado co*
' rrespondá. v
*■ Resulta de aquí que el Registro fiscal de los edifí- 
: cios y solares considerará en primer término la entidad 
1 finca ó predio, relegando á segundo lugar la indica- 
: ción de las personos que los posean. De esta manera se
* establecerá la apetecible armonía entre las disposicio-
* nes que regulan el impuesto directo sobre la propiedad 
; inmueble y la ley civil, que le atribuye la naturaleza
* de carga Real; será fácil una reforma en el procedí- 
5 miento ejecutivo que asegure la efectividad de las cuo-
* tas sin las dilaciones y quebrantos que ocasiona la con- 
- fusión en el tributo de la riqueza rústica, urbana y pe- 
: cuaria, y se evitarán muchas defraudaciones exigiendo 
; que en los juicios y en ios instrumentos públicos se 
'i haga constar siempre el valor con arreglo al cual ¡ tri-
0 butan las casas y solares, con referencia ai recibo del
1 último trimestre.
: -Y no sirve objetar que semejante protección ai im-
 ̂ puesto puede llevar la perturbación ál régimen de la 
propiedad, considerando á éste independiente v desli
gado en absoluto del régimen económico, ya por que 
sucederá precisamente lo contrario, haciendo que éntre 
ambos se establezca la necesaria armonía, sobre lamis- 
ma base de la verdad, en la fijación de los va^orés, ya 
por que, lejos de ser incompatibles el .fin económico y 
el fin jurídico, existe tan perfecta solidaridad entre 
ambos y otros fines del Estado, que ninguno puede su
frir menoscabo sin que los demás experimenten pro
porcionado daño.

La justicia, pues, y la conveniencia, exigen que el 
-Registro fiscal de los edificios y solares se establezca 
sobre las*indicadas bases, y á ellas será preciso ajustar 
igualmente el Registro de fincas rústicas, tan pronto 
como sea posible aspirar á su establecimiento, para lo 
cual están siendo objeto de preferente estudio los tra
bajos estadísticos, que, con notorio progreso realizan 
los Centros y dependencias de diversos ramos de la Ad
ministración.

Menos obstáculos ofrece la reforma de la contribu
ción directa, en lo que á la ganadería se refiere, y  por 
lo mismo, el Gobierno se propon.) reob'zarla en tr ve 
plazo.
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Pero, sea cualquiera el tiempo que invierta la ins

talación de los Registros fiscales, se impone la necesi
dad de emprender, desde luego, activa campaña para 
perseguir las defraudaciones, porque la justicia deman
da que cese la ruinosa competencia de que son objeto 
los contribuyentes de buena fe, y porque, aun no aspi
rando el Estado, como no aspira, á elevar el cupo que 
actualmente reparte, tendrá en ello notoria convenien
cia, puesto que á virtud de rebajas de gravamen, pro
porcionadas á los aumentos que obtenga en la base im
ponible, podrá realizar íntegramente la suma repar
tida.

Tan importante resultado hará seguras en este pun
to las previsiones del presupuesto, contribuyendo á la 
extinción del déficit, y de ahí que el Gobierno, que 
persigue este fin con primordial interés, haya solicita
do de Y. M. autorización para reorganizar la inspección 
y  la investigación de la Hacienda pública sobre sólidas 
bases de competencia y rectitud, que permiten esperar 
el descubrimiento de la riqueza oculta, reclamado im- 

■' periosamente por la opinión de todos.
■ Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 

suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de Y. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 4 de Febrero de 1893.
SEÑORA.:

Á L. R. P. de Y. M., 
G e r m á n  G a m a z o .

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo L* Desde el día 1.° de Abril próximo el Go

bierno hará uso de la facultad que le confiere el artícu
lo 135 del reglamento de 30 de Septiembre de 1885 so
bre la Contribución territorial, estableciendo en las po
blaciones, donde lo juzgue necesario, agentes especia - 
les encargados de investigar las ocultaciones de los 
bienes inmuebles y de la ganadería, ó bien del todo ó 
de parte de la producción de los mismos. Estos funcio
narios serán retribuidos con el importe de las dos ter
ceras partes de las multas impuestas, siempre que por 
su Iniciativa se haya descubierto la ocultación.

Art. 2.° En cumplimiento del art. 45 del citado re
glamento, se exigirá á los defraudadores el pago de 
todas las cantidades que por la Contribución territorial 
y pecuaria hayan dejado de satisfacer el 6 por 100 de 
intereses de demora, una multa equivalente á la cuarta 
parte de la renta imponible anual que hubieren oculta
do, y los gastos que ocasione la evaluación, practicán
dola de oficio.

Art. 3.° Los denunciadores que ejerciten la acción 
pública para perseguir las ocultaciones de la riqueza 
imponible, así como los agentes especiales, tendrán de
recho á percibir las dos terceras partes de las multas 
que se hagan efectivas, luego que éstas hayan ingresa
do en el Tesoro y sea firme la providencia que declaró 
la responsabilidad. Con la otra tercera parte se consti
tuirá un fondo especial, destinado á sufragar los gastos 
de estadística.y comprobación de la riqueza. Los de
nunciadores garantizarán previamente, depositando en 
el Tesoro la cantidad necesaria, los gastos que, á juicio 
de la Administración, sea indispensable hacer para com
probar las diferencias de riqueza declaradas de menos. 
Sin dicha garantía, se tendrá como no presentadas por 
aquellos las denuncias, y se tramitarán de oficio.

Cuando las denuncias se refieran á fincas ó ganados, 
que en absoluto estén sustraídos á la tributación, no 
figurando en los amillaramientos, total ni parcialmen
te, serán admitidas y tramitadas desde luego, “sin exi
gir al que las presente el depósito de garantía.

Art. 4.° Serán destinados igualmente al descubri
miento especial de las ocultaciones de la riqueza urba- 
ba, con derecho á la misma participación en las multas, 
los íuncionarios encargados de la Inspección de Hacien
da j  los demás empleados que los Delegados de las pro
vincias, á propuesta de los Administradores de Contri
buciones, consideren necesarios para ultimar la com
probación administrativa de dicha riqueza antes del 
día L° de Julio del corriente año.

Todos estos funcionarios darán cuenta á la Inspec- 
pección central de las ocultaciones que descubran en 
la riqueza imponible, con arreglo al art. 103 del regla
mente de 31 de Agosto de 1892.

En las poblaciones á donde no sea posible destinar 
funcionarios de la Inspección ni agentes especiales para 
el descubrimiento de la riqueza oculta, la comproba
ción administrativa de los edificios y solares será lle
vada á efecto por los Yocales de la Junta pericial, á

cuyo fin la Delegación de Hacienda de la provincia res
pectiva comunicará las órdenes é instrucciones conve
nientes.

Art. 5.° En las denuncias relativas á las fincas ur
banas se procurará expresar el nombre del propietario, 
el pueblo, calle ó plaza y número del solar ó del edifi
cio, su destino para habitación ú otros usos, los pisos y 
cuartos que tiene, la renta que produce ó puede pro
ducir, si no estuviere arrendado, por analogía con otros 
de iguales ó semejantes condiciones, y la circunstancia 
de no estar amillarada la finca, ó de estarlo, pormenor 
cantidad que la que debiera.

Para averiguar este último dato, los denunciadores 
particulares pueden solicitar en forma de las Adminis
traciones provinciales de Contribuciones, de los Ayun
tamientos y de las Comisiones de evaluación, las certi
ficaciones que necesitaren con referencia á los amilla
ramientos, apéndices y repartos.

Los? funcionarios de la Inspección de Hacienda y 
los agentes especiales á que se refiere el art. l.° podrán 
consultar por sí mismos estos documentos y tomar no
ticias para formular sus denuncias, poniéndose de 
acuerdo con los Jefes de dichas oficinas ó con los Pre
sidentes de las Corporaciones expresadas, según los ca
sos, para que no sufran demora los demás servicios.

Art. 6.° Acompañadas las denuncias, cuando sea 
preciso, de las cartas de pago que acrediten el depósito 
de garantía, serán presentadas al Delegado de Hacien
da, el cual las decretará en el acto, disponiendo pasen al 
Administrador de Contribuciones, para que éste convo
que la Junta administrativa que ha de resolverlas.

Constituirán esta Junta el Delegado, como Presiden
te, con voto de calidad, el Interventor de Hacienda, el 
Administrador de Contribuciones y el Abogado del Es
tado, ejerciendo de Secretario, sin voto, el que haga de 
Jefe del Negociado de la Contribución territorial.

La convocatoria se hará con toda urgencia, fijando 
el día en que se ha de celebrar la Junta, sin exceder de 
los cinco inmediatos al de la fecha de la presentación, 
en cuyo plazo reunirá la Administración de Contribu
ciones todos los antecedentes que puedan ilustrar el 
asunto ó servir de base para resolverle.

Las citaciones se ajustarán á lo dispuesto para el 
procedimiento administrativo en general.

En las Juntas serán oídos el denunciante y el de
nunciado, si asistiesen, para lo cual se les citará tam
bién, advirtiéndoles que en aquel acto se admitirán las 
pruebas que presenten.

El denunciado será requerido además, para que sin
* excusa exhiba al mismo tiempo el título de adquisicioi]
• de la finca ó fincas de que se trate, y los contratos de 

inquilinato, que está obligado á presentar, con arregle 
al art. 97 del reglamento del Timbre, fecha 15 de Sep
tiembre de 1892.

Hechas las alegaciones y examinadas las pruebas, 
se retirarán los testigos y las demás personas que no 
sean Vocales de la Junta, la cual discutirá el asunto y 
resolverá por mayoría de votos, levantando y suscri
biendo el acta correspondiente, en la que se determina
rá la renta imponible de las fincas y todas las respon
sabilidades que proceda exigir.

Si la Junta creyese necesario comprobar algún he
cho antes de dictar providencia, lo dispondrá así y ci
tará para nueva sesión dentro de cuatro días, caso de 
que los medios de comprobación existan en la capital, ó 
de ocho si hubiese que practicar alguna diligencia en 
otra localidad. Verificado esto, resolverá sobre el fondo 
de la denuncia.

Art. 7.° Las providencias definitivas de la Junta y 
las que, sin serlo, interesen á las partes, se notificarán 
reglamentariamente.

Las definitivas podrán ser apeladas por los denun
ciantes y por los denunciados en término de quince 
días, ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, previo el pago, por parte de los últimos, de 
las responsabilidades que les hubieren sido impuestas.

Respecto al pago de las multas, se estará á lo dis
puesto en el art. 88 del reglamento de 15 de Abril de 
1890 sobre procedimiento en las reclamaciones admi
nistrativas.

Las resoluciones que dicte el Tribunal, á propuesta 
de la Dirección general del ramo, terminan la vía gu
bernativa.

Art. 8.° Los particulares interesados, los Registra
dores de la propiedad, las Autoridades de cualquier 
clase y fuero, así como los Jefes de todas las oficinas 
públicas, facilitarán los datos que posean y les reclame 
,a Administración, y permitirán, en su caso, el examen 
de los expedientes ó documentos que existan en sus de- 

j pendencias, con arreglo á los artículos 45, 68 y 129 del 
* reglamento de dicha Contribución, 100 y 107 del de 

rectificación de amillaramientos y demás disposiciones 
vigentes.

Art. 9.® Una vez que se haya terminado la compro
bación de todas las fincas urbanas de cada localidad, 
practicando la evaluación de las que no estuviesen ami
llaradas y rectificando las que fuesen deficientes, ya 
por virtud de expontánea declaración de los interesa
dos, ya en cumplimiento de las resoluciones que re
caigan en los expedientes de denuncia, los Ayunta
mientos y Juntas periciales ó las Comisiones de evalua
ción, según los casos, procederán á formar el Registro 
fiscal de todos los edificios y solares que existan dentro 
del término municipal.

Las inscripciones en dicho Registro se practicarán 
reseñando detalladamente cada finca y fijando su pro
ducto íntegro, las bajas por huecos y reparos y el lí
quido imponible.

Para la conservación del Registro se cuidará de 
anotar á continuación de cada asiento las transmisiones 
de que sea objeto la finca respectiva, y además se for
marán apéndices anuales en que consten las nuevas 
edificaciones, los derribos y las otras alteraciones de 
igual naturaleza que produzcan aumento ó baja en la 
riqueza urbana.

Los asientos se harán en el Registro y sus apéndi
ces, siguiendo la numeración que las fincas tengan en 
las calles, plazas y demás vías públicas, formándose 
también un índice alfabético por los primeros apellidos 
de todos los propietarios comprendidos en los expresa
dos documentos, para facilitar la consulta de los mis
mos y de los repartimientos á que han de servir de 
base.

Art. 10. Los ^registros dé las fincas urbanas serán 
expuestos al público, para oír las reclamaciones de 
agravio que se presenten, en la forma y dentro de los 
plazos que se hallan establecidos respecto de los aíni- 
llaramientos.

Cuando no se presenten reclamaciones, ó una vez 
que estén resueltas, serán aprobados los Registros y se 
publicará la aprobación en los Boletines oficiales de las 
provincias respectivas.

Art. 11. Los Registros de las fincas urbanas servi
rán de base para repartir la contribución á un solo y 
general tipo de gravamen.

Los repartimientos de la contribución sobre los edi
ficios y solares se ajustarán á la misma estritura de los 
Registros, ó sea al orden de numeración de las fincas en 
sus calles ó plazas respectivas, fijándose una cuota á 
cada casa ó solar.

Los recibos talonarios que se empleen para verificar 
ln cobranza en todos los trimestres, expresarán siempre 
la renta liquida imponible que ha servido de base para 
la imposición de la cuota, la total, sin la deducción por 
huecos y reparos, y el valor en venta que la última re
presenta, capitalizada al 5 por 100.

Art. 12. En todo contrato ó instrumento público, y 
en todo juicio que tenga por objeto la transmisión, 
arriendo, reivindicación ó deshaucio de edificios ó sola
res, ó bien la imposición ó liberación de derechos rea
les sobre los mismos, y que se celebren después de 
trascurrir quince días desde que se anuncie en el Bo
letín oficial la aprobación del correspondiente Regis
tro, se hará mención expresa de la venta íntegra y del 
producto líquido imponible fijado á la finca de que se 
trate, así como de la cuota que haya satisfecho en eí 
último trimestre, tomando los datos del recibo que debe 
presentar el interesado.

Aunque éste manifieste que la finca no se halla ins
crita en el Registro, ó que estándolo no puede por cual
quier motivo presentar dicho recibo, no por eso dejará 
el Notario de otorgar el instrumento que se le reclame- 
pero consignará en él la manifestación de los otorgan
tes y la pondrá por escrito en conocimiento del Dele
gado de Hacienda, dentro de los tres días siguientes, 
para que proceda á lo que haya lugar, exigiendo aviso 
de recibo. En igual forma procederán los Juzgados.

Los Juzgados y los Notarios darán igual conoci
miento, siempre que entre los datos que contenga el 
recibo de la contribución, y los que se consignen en los 
instrumentos públicos, en las demandas y en los de
más documentos que se presenten en juicio, resulten, 
diferencias en cuanto á la cabida ú otras circunstancias 
de las fincas, y especialmente en cuanto á la renta.

Si los Delegados de Hacienda dejaren de avisar re
cibo de las comunicaciones de los Juzgados y d*e los 
Notarios, unos y otros lo participarán á la Dirección 
general de Contribuciones para que imponga á aque
llos la multa que proceda dentro de los límites que de
termina el art. 132 del reglamento de la Contribución 
territorial.

Art. 13. En todo juicio sobre reivindicación, pose
sión, aprovechamiento, desahucio d otros relativos á 
fincas urbanas ó solares, se dará vista al Abogado del 
Estado, cualquiera que sea el estado del asunto, cuan
do exista en la localidad respectiva, para los efectos de
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cumplimiento de lo preceptuado en el artículo anterior, 
y si del examen que dicho funcionario practique apa
reciese que algún Notario ó funcionario del orden ju 
dicial no cumplió lo dispuesto en el mismo articulo, lo 
pondrá en conocimiento del Delegado de Hacienda de 
la provincia, para que disponga se proceda á las com
probaciones correspondientes, y en su caso, á exigir 
la responsabilidad al propietario defraudador. En cuan
to á los Notarios, por cada omisión advertida en un do
cumento público la Dirección del ramo les impondrá la 
multa de que habla el artículo precedente, para lo cual 
el Abogado del Estado pondrá la falta en conocimiento 
del expresado Centro, por conducto de la Dirección ge
neral de Contribuciones.

Los funcionarios del orden judicial serán corregidos 
gubernativamente por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, en cuyo conocimiento pondrán los Abogados del 
Estado las faltas ú omisiones en que aquellos incu
rran.

Art. 14. Cuando por virtud del examen que los Re
gistradores de la propiedad deban ejecutar de los títu
los, documentos, actos ó contratos que se les presenten 
advirtieren la falta de inscripción de algún edificio ó 
solar en el Registro fiscal, ó que por parte de los Nota
rios ó Juzgados no se han cumplido las disposiciones 
del presente decreto, lo participarán por escrito al De
legado de Hacienda, exigiendo recibo de la comunica
ción, á fin de conocer el funcionario á quien afecta 
dicha falta, y poder exigirle la responsabilidad en que 
hubiese incurrido.

La responsabilidad de los Registradores por omisio
nes de esta clase y por no facilitar los datos que les re
clame la Administración, con arreglo al art. 9.°, se 
hará efectiva en la misma forma y dentro de la cuantía 
fijada respecto á los Jueces y Notarios.

Art. 15. La Dirección general del ramo adoptará 
las disposiciones más eficaces á fin de que, dentro de 
los plazos que se dejan establecidos, queden termina
dos el Registro fiscal de edificios y solares y las opera
ciones previas de comprobación.

Art. 16. El Gobierno podrá relevar de toda respon
sabilidad impuesta, con arreglo al párrafo tercero del 
aTt. 45 del reglamento general, así como de las penas 
señaladas en las secciones 1.a y 2.a del cap. 7.° del de 
amillaramientos de 30 de Septiembre de 1885, á los con
tribuyentes que, rectificando las reclamaciones presen
tadas, ó presentándolas por primera vez antes del día 
1.° de Abril próximo, declaren á la Administración la 
riqueza que no tributa.

Art. 17. Quedan derogados, en cuanto se opongan á 
lo dispuesto en el presente decreto, las disposiciones 
concordantes de los reglamentos de 30 de Septiembre 
de 1885.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

G e r m á n  G a m a z c » .

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Adolfo Bayo, Senador del Reino, y con arreglo á lo 
establecido en el art. 3.® del Real decreto de 10 de Ene
ro último; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente de la Comisión en
cargada de estudiar y proponer el sistema y los proce
dimientos más apropiados para mejorar el impuesto de 
consumos que grava los vinos de producción nacional.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministró de Hacienda,

Gf l v n k á n  G a m a i o »

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO
Visto el recurso de alzada Interpuesto por D. Cle

mente Balda y D. Manuel Matheu contra la providencia 
del Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa, de
clarando la necesidad de la ocupación de parte de la 
casa núm. 1 del paseo de la Concha, en San Sebastián, 
para ensanche de la calle de Easo, de dicha ciudad: 

Considerando que se han cumplido en el expediente 
todos los requisitos prevenidos por la ley de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879 y reglamenta para 
su ejecución de 13 de Junio del mismo año:

Considerando que no siendo suficientes los motivos 
alegados por los recurrentes para declarar la nulidad 
de lo actuado, y habiéndose subsanado deficiencias no

tadas en la tramitación del expediente, no existen ya | 
defectos legales que impidan el curso dei mismo, en el ]

: cual no se verifica la expropiación, como los recurren- 1 
tes indican, por razones de ornato, sino por. causas de I 

: utilidad pública; |
Vista la citada ley de Expropiación forzosa, así f 

como el reglamento dictado para la ejecución de la > 
misma; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. AI- J 

: fonso XIII, y como R eina Regente del Reino, jj
Vengo en aprobar la providencia del Gobernador ■ 

j  civil de la provincia de Guipúzcoa, fecha 4 de Agosto ¿ 
| del año próximo pasado, por virtud de la que se decía- íj 
[ ra la necesidad de la ocupación de la casa núm. 1 del \ 
| paseo de la Concha, de San Sebastián. \
i Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho- i 
í cientos noventa y tres. i
I MARÍA CRISTINA }
i El Ministro de la Gobernación, 5

V e n a n c i o  G o n z á l e z ,  |

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS'

En cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal de lo Contencioso administrativo con fecha 3 de 
Diciembre último, y sin perjuicio de utilizar sus servi
cios en la forma que las disposiciones legales permitan; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, 
y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingeniaros de Minas Don 
Federico de Botella y Hornos; quedando satisfecha de 
los servicios que ha prestado durante su dilatada ca
rrera.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S e g ism u n d o  fdtoret.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Pajarón; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R ey  D. Alfonso XIII, y como Re in a  Regente del 
Reino,

Vengo en nombrarle Comisario fie Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Cuenca.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISPINA
El Ministro de Fomento,

Segism undo Moret.

MINISTERIO DE ULTRAMAR I

EXPOSICIÓN |

SEÑORA: El Real decreto ley de 5 de Enero de 1891 ; 
dispone, en su art. 43, que el ingreso, ascenso y provi- S 
sión de vacantes de cualquiera categoría y clase en la 3 
Administración de justicia de las provincias de Ultra
mar, se verificarán en la forma y con sujeción á lo que ■ 
las leyes tengan establecido ó estableciesen para la Pe
nínsula, en cuanto á ello no se oponga la especial or- \

\ ganización de Tribunales de aquellas provincias. En ; 
i cumplimiento de lo prevenido en este Real decreto ley, ■
; ha venido rigiendo en Ultramar la ley adicional á la ' 
i orgánica del Poder judicial de La Península de 14 de ’
| Octubre de 1882, surgiendo la dificultad de la forma en ; 
j que habían de ser nombrados los Promotores fiscales í 
| de entrada, en Filipinas, toda vez que la ley adicional 
i no podía marcar las condiciones para este cargo que 
: no existe en la Península; y el art. 65 del Real decreto 
i ley citado consigna un turno que llama «Preferente», en 
\ el cual han de ser nombrados para el cargo de que se 
\ tratados cesantes de igual categoría, con buena nota, 
jj que lo hayan solicitado; y dicho se está que, al fijar un ■
I turno preferente, hace relación á otros que en las de- i 
| más categorías superiores se hallan ya determinados | 
| por la ley adicional mencionada. |
|  Los preceptos legales consignados y la necesidad de I 
| proveer las Promotorías de entrada, en Filipinas, dieron | 
| origen á la Real orden de 23 de Diciembre de 1891, la |  
| cual, además de respetar el turno preferente ya citado, ¡ 
\ consigna otros tres, de los que sólo en el primero tiene 
1 carácter preceptivo el nombramiento de los opositores 
| por orden riguroso de numeración, pudiendo cubrirse 
í los otros dos siguientes con Abogados de buena nota. < 
j Aunque es indudable la necesidad que hubo de 

normalizar la provisión de las plaaas aludidas, no es 
menos cierto que la Real orden que se dictó no tuvo en

cuenta los precedentes de la legislación ultramarina en 
la materia.

Con efecto, el Real decreto de 12 de Abril de 1875 
exigía para el ingreso en la carrera fiscal haber sido 
Promotor sustituto durante un año ó haber ejercido por 
dos, y con buena nota, la Abogacía; el de 29 de Mayo 
f i e 1885 exigía iguales requisitos ó el de haber desem
pañado por uno ó más años cargo que requiera la con
dición de Letrado; el de 26 de Octubre de 1888, supri
mió el turno de libre elección en todas las categorías 
inferiores á la de Magistrado de Audiencia de lo crimi
nal, y el de 31 de Octubre de 1890, sólo daba ingreso en 
la categoría de que se trata á los cesantes de La misma 
y á lo» opositores que por su número les correspondie
ra; y por lo tanto, al no exigir la Real orden citada con
dición alguna especial para ingresar por el turno de 
libre elección á los Abogados y establecer dos turnos 
en los cuales pueden ser éstos nombrados, no fijando 
más que uno forzoso para los opositores, fueron que
brantados dichos precedentes y se suscitaron las quejas 
de los que habiendo concurrido á la convocatoria acor
dada por Real orden de 15 de Abril de 1891 consiguie
ron por medio de la oposición un título, cuya eficacia no 
puede desconocerse por el Gobierno de V. M., para ocu
par con la preferencia que las disposiciones vigentes 
permiten para otras categorías las plazas de que se vie
ne haciendo mérito.

Finalmente, son razones que deben tenerse presen
tes las de que, existiendo un turno de libre elección en 
las demás categorías, no está justificada su supresión 
para el ingreso en la carrera fiscal, y que si bien no es 
justo exigir á los Abogados que lo pretendan las mis
mas condiciones que para la superior inmediata de Juez 
de primera instancia, de entrada, tampoco conviene 
prescindir en absoluto de fijar condiciones que vengan 
á demostrar alguna práctica para el cargo que haya de 
conferírseles.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de V, M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 3 de Febrero de 1893.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
Antonio M aura y  SSontawer.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las vacantes de Promotorías fiscales de 

entrada, en Filipinas, que ocurran en lo sucesivo, se 
proveerán con sujeción á los siguientes turnos.

En el primero y segundo serán nombrados los opo
sitores por el orden riguroso que ocupen en el escala
fón del Cuerpo de Aspirantes, y si alguno no hubiere 
cumplido veinticinco años, se nombrará al que con 
este requisito le siga en orden, conservando aquél la 
preferencia para las sucesivas vacantes al cumplir 
la edad.

En el tercero podrán ser nombrados Abogados que, 
además de acreditar las condiciones generales para in
greso en cualquier grado de la Administración de jus
ticia de Ultramar, justifiquen reunir alguno de los re
quisitos siguientes:

Primero. Promotores sustitutos ó interinos que ha
yan desempeñado el cargo durante un año y noterigan 
nota desfavorable.

Segundo. Abogados con dos años, por lo menos, de 
ejercicio de la profesión con buena notan,.

Tercero. Funcionarios que hayan desempeñado por 
lo menos dos años, y sin nota desfavorable, sargos que 
requieran la cualidad de Letrado.

Art. 2.® Subsistirá el turno preferente establ geido en 
el art. 65 del Real decreto ley de 5 de Enero de 1891,, 
como también lo prevenido en su art. 69.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA URI'STINA
El Ministro de- Ultramar,

Antonio H ativa y M o n k iie f.

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ult ramar, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  B. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino, y de con formidad con lo pre
venido en el art. 69 del Real decr eto ley de 5 de Enero 
de 1891,

Vengo en nombrar, en cosriisión, para la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Ponce, 

• vacante por defunción de D, Telmo Giráldezy Maoeira,
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&D. Emilio Navarro y Ochoteco, cesante de la. catego
ría superior inmediata.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocien
tos noventa y tres. MARÍA. CRISTINA.

El Ministro d« Ultramar,A n to n io  M aura y Ito n ta n er»

Teniendo en cuenta el floreciente estado de desarro
llo que en pocos años ha alcanzado el pueblo de San 
José de las Lajas, y queriendo premiar las relevantes 
condiciones de laboriosidad y  civismo de sus habitan
tes, á propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R eícna. Regente del Reino,

"Vengo en conceder el título dé Villa al pueblo de 
San José de las Lajas, de la provincia de la Habana, en , 
laisladeG uba.Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocien

tos noventa y tres. MARÍA CRISTINA
El Ministro da Ultramar,JÉnteni© M au ra y M ontsm er.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Por renuncia del aspirante propuesto en  
primer lugar para la cátedra de Retórica y Poética del 
'Instituto de Ciudad Real; ¡

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
¡Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrático numerario de dicha asignatura, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales y demás ventajas de la ley, á D. Rafael ¡ 
Serrano y Arroyo, actual Profesor auxiliar por oposi- 
cióii en el Instituto del Cardenal Cisneros, segundo lu
gar de la propuesta formulada por ese Consejó para la 
provisión de dicha cátedra.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Enero 
de 1893.

- ' ’ ............................. SEGISMUNDO MORET

Sí.' Presidente del Consejo de Instrucción pública.
, .V'-rSU  fV'íTi

Méritos y servicios de D. Rafael Serrano y Arroyo.
Título de Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras 

Expedido en 16 de Mayo de 1877.
Aprobadas las asignaturas del Doctorado en dicha Fa

cultad.
Por Real orden de 17 de Mayo de 1881, y en virtud de pro- 

. puesta en la primera teína, fué nombrado Profesor auxiliar 
déla Sección de Letras del Instituto del Cardenal Cisneros. 
Acredita seis cursos de explicación de cátedras, de ellos tres 
completos, sm interrupción.

Propuesta en terna en oposiciones á cátedras de Geogra
fía é Historia.

En virtud de concurso y propuesta del Consejo delñStruc- 
'-ción pública fué nombrado en 4 de Diciembre de 1888 Cate
drático numerario de Geófrafía é Historia del Instituto de 
Jlaeza, de cuyo cargo no tomó posesión.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
.En el Juzgado de primera instancia de Roa se halla vacante, por d e fiD C :ó n  de D. Eleuterio Arrantes, una plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por tíüfela- cíón entre los de igual clase, de conformidad con lo prevenido en el art. 9 0 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.Xos Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán sus (Solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á conta r desde el siguiente ¿1 de la publicación de este anuncio en 

t f a  G a c e t a . .  ..ICadrid 31 de Enero de 1893.=TEI Subsecretario, José de 
f i n t e a *  t

Dirección general de los Registros civil   y  de la  propiedad y del Notariado. “ 
Hiñó. )B¡¡r.: En rl recurso gubernativo interpuesto por el Notario dM Campillo de Arenas, D. Pedro Antonio Frías Navarro, conírtvla negativa del Registrador de la propiedad de ! Huelma a iivicribir una escritura dé compraventa, pendiente en este CentiV en virtud de apelación del referido Notario:Resultando' qué póTesérítura otorgada en la villa de Campillo de Arenas vá 20 de Noviembre,de 1890, Isabel Zegrí Martínez, previa lie sucia marital, vendió á D. Manuel Vera y Olmo un trozo de Vtierra *de íabor y secano situado en el parale  llamado los C am pos,‘término dé iá citada villa; su cabida 10 celemines, que equivalen A.'35 áreas 15 centiáreas; mencionado trozo de tierra formaba parte de la finca de mayor cabida que poseía al referido sitio, enajenada en el día a varios convecino*; linda esta suerte al Saliente y Norte con él barranco del Puerto Camotero, Mediodía con tierra dé José Ma* ría Muñoz»; constando en el documento que la vendedora 2ia  ̂Jbía adquirido todo el predio por compra á Antonio Díaz Gua

rnan, según es ¿ritura de 8 de Enero de 1889, y que en el acto del conttato c,onfesó aquella tenér redibidás con anterioridad l ^  SÔ  posetn» del pfécio:Resultando que presentado ese documento en el Registro de la propiedad de Huelma fué suspendida su inscripción: primero, por no describirse el todo de la finca de qué sé segrega la que formando un predio independiente se enajena ahora; j  segundo, porque teniendo al parecer la finca enajenada el carácter de parafernal, no se expresa si el precio dado en venta se lo reserva la mujer para su administración, ó bien lo entrega á su marido, en cuyo último caso debería advertirse por el Notario el derecho que tiene la mujer para exigir la correspondiente garantía hipotecaria:Resultando que D. Pedro Antonio Frías y Navarro, Notario autorizante de la escritura suspendida, promovió contra la anterior calificación el recurso que establece el art. 57 del Reglamento hipotecario, y fundó su reclamación: éü que no existe el primero de los defectos notados, porque la descripción de la finca segregada reúne todas las circunstancias legales, resultando de ahí que también está descrito el inmueble total, sin más excepción que la de la medida superficial, pues si alguna duda pudiera surgir con respecto á ios lími-. tes desaparecería desde el momento en que tres de los lin -; der’os son naturales, enteramente iguales, en la finca segre-^ gada y en la total, y además, porque cuando de alguna finca se segrega cierta porción para nuevo dueño, está parte es la que ha de ser descrita en forma legal, bastando hacer la correspondiente referencia al inmueble en su totalidad, á fin de identificarlo en el registro, lo cual se ha cumplido rigurosamente en la escritura del recurso; y que tampoco es pertinente la nota en cuanto á su segundo extremo: primero, porque en el dccumento y en el Registro consta por modo indubitable que la finca enajenada tiene la cualidad de parafernal; segundo, porque perteneciendo á la mujer por regla general 1a administración de los bienes que tienen tel carácter, no es preciso hacer constar en el instrumento público que la mujer se reserva esa administración, ya que lo contrario equivaldría á convertir la regla en excepción y elevar ésta á regla general, doctrina claramente sustentada en la Resolución de 9 de Febrero de 1884:Resultando que oído el Registrador, informó que es de confirmar su nota por las siguientes razones: que en la escritura del recurso tan sólo, se describe la porción segregada, y faltando la descripción del predio en su totalidad, claro está que aquella porción queda sin identificar, yaque como tal parte, que por sí forma un todo independiente , no puede estar inscrita á nombre de la vendedora, y no se sabe cuál es el predio total, por lo mismo que no está descrito en el documento; que no subsana Ja omisión la  circunstancia de aparecer en éste el título ds adquisición de la porción enajenada, por ser notorio que mediante ese mismo título pudieron adquirirse otras fincas radicante * en el referido término y con idénticas circunstancias descriptivas; que la falta de que se trata engendra gran confusión en ei documento, é impidiendo la identificación del inmueble, crea un obstáculo á la inscripción basado.en el a r te 20 dé Já Ley Hipotecaria; que apareciendo en el Registro que la finca enajenada es parte de otra inscrita éómo parafernal, y constando en la escritura que la mujer y vendedora tenía recibido el precio con antelación, debió expresarse si e^e precio fué ó no entregado al maridó para su administración, ño ya sólo por la hipoteca Iqgal á que la mujer tiene derechqencaso afirmativo, , sino - también por el que al marido concede el art. 1.388 dél Código civil, si la mujer se reservó esa administración:Resultando que con tales antecedentes á la vista, confirmó el Juez delegado la calificación recurrida, por considerar: que cuando se ha de inscribir en el Registro una segregación de finca, hay que describir el inmueble total y la porción segregada, hd sólo porque hay que hacer constar que ésta proviene de aquélla, sino, además, porque para dar cumplimiento al precepto del art. 24 del Reglamento Hipotecario, hay que conocer perfectamente la finca primitiva, lo cual sólo se obtiene por su descripción en el documento de que se trata; y que en las escrituras en que las mujeres enajenan sus biénes parafernales, hay que expresar en poder de quién queda el precio para su administración, dado que sí ésta es conferida al marido, tiene la mujer derecho á exigir la constitución de una hipoteca, y si la mujer se la reserva, puede él marido ejercitarlos derechos que le concede el art. 1.388 del Código civil:Resultando que notificado este acuerdo á D. Pedro Antonio Frías en 16 de Noviembre del año último, presentó escrito el referido Notario promoviendo alzada, escritó que fué presentado en 3 de Diciembre del propio año; y acordado por el Delegado no haber lugar a la  apelación por haber sido promovida después del plazo que establece el art. 57 del Reglamento Hipotecario, promovió el recurrente recurso de reposición, fundado en que dicho precepto reglamentario no fija plazo para apélar contra los fallos que dictan los Jueces de ¡primera instancia en estos asuntos:,:;ARe.splt^q^o..que,jel Juez Delegado, .previa audiencia conferida átRegíétradóri^ íncidenté/reposo su anterior pro videncia por contrario imperio, admitió la apelación interpuesta y elevó el rédürScrál Presidente de la Audiencia de Granada:Resultando que esta Autoridad confirmóla.resólución ape^ -í lada pór sus propios fundamentos: ,; Resultando que el NotariorSr, Rrías se alzó de esajprovidencia para ante esta Superioridad, y además de insistir en Tazones que ya tenía expuestas, adujo lasque siguen: que no hay precepto alguno que obligue áí Notario para identificar las fincas ya inscritas á describirlas con todas las circunstancias del art. 9.® de la Ley Hipotecaria; que en la escritura del recurso obran datos bastantes para identificar el inmueble de que procede la porción segregada, ya que en ella: constad el término y sitio en que radica, la época de su adquisicíón por la  transmiteóte, el título de esa adquisición, funcionario que lo expidió y libro y  folio en que fué inscrito, y por último, el número que la fínea tiene en el registro; que el mismo Registrador da la razón al recurrente cuando al tratar del segundo de'los defectos invocados asegura que la finca ¿parece in scrita como parafernal,; lo cuál prueba no le ofreció la menor duda su identificación; qíié apareciendo del Registro la cualidad de parafernal déla finca en cuestión, no constando del mismo que la mujer la  entregara ál marido para su administración, y no consignándose en la  escritura que Isabel Zegrí entregara á  su marido el precio de lá venta, es obvio que ninguna advertencia debía hacer él Notario á la otorgante; m aé aunque así no fuera y la advertencia fuese indispensable, su omisión no impediría la inscripción del documento como con respecto á la enajenación d8 los bienes dótales dispuso la Real Orden de 11 de Julio de 1865; que no diciéndose en el doéu- mento de que se trata que Isabel Zegrí entregó á su marido el precio de la venta para que lo administrara, no hay duda de que impera la regla general, según la que corresponde á la mujer la administración de sus parafernales; y que no es admisible la analogía que se pretende establecer entre los derechos de las mujeres casadas y .los que concede al marido d

í artículo 1.388 del Código civil, por ser evidente que las per- í sonás qüé gozan de pléna capacidad legal no necesitan la \ miBma protección que las incapaces: v Vistos el art. 9.° de la Instrucción de 9 de Noviembre de 1874 y las Resoluciones de este Centro ds 30 de Abril de 1886 y 20 de Noviembre de 1889:Vistos los artículos i .384 y 1.388 del Código civil: .Considerando que, según tiene declarado esta Dirección en la Resolución de 30 de Abril de 1886, todo instrumento público inscribible debe contener la descripción del inmueble, única manera de identificarlo; doctrina pertinente al caso, ya que faltando en la escritura del recurso la descripción de la finca total de que se segrega el trozo que pasa á formar finca independiente, es obvio que carece el Registrador de aquellos antecedentes que según la dicha Resolución sirven para identificar un predio, y en tal concepto, ni puede afirmar si está ó no cumplido el precepto del art. 20 de la Ley, ni practicar con plena conciencia aquellas operaciones que el Reglamento le impone en caso de segregación:Considerando que no aciertan á llenar ese vacío los datos que la escritura contiene relativos al título de adquisición de la finca total, número que ésta tiene en el Registro y libro y folio en que aparece inscrita; pues aunque es verdad que en teoría, ésós datos conducen también á los efectos del Registro, á'Já-éXá^te'dbtéímínaeiÓln'delinínueblev con arregló ála legalidad constituida, el Notario debe describir las fincas dpl modo que le está prevenido, y al no hacerlo incurre en una omisión que origina en el instrumento un defecto subsa- nabie:Considerando que así lo entendió este Centro en otra Resolución, la de 20 de Noviembre de 1889, motivada por un caso que guarda grande analogía con el de este recurso: ,Considerando, en cuanto á la seguuda cuestión en el mismo planteada, que el Código ha sentado una regla general en su art. 1.384, regla que impera en todos aquellos casos én que la mujer no consigna expresamente en el documento que transfiere al marido la administración de sus parafernales; por lo cual no puede estimarse es defectuosa una escritura eñ que no se diga á quién va á pertenecer esa administración por ser notorio que en tal supuesto ei texto legal suple el vacío y define los derechos de cada cónyuge por medio indubitable;Esta Dirección general ha acordado se confirme la nota por el primero de los defectos en ella apuntados, y se revoque en lo que atañe al segundo, confirmando y revocando en los propios términos y con igual distinción la providencia apelada.Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid í.° de Diciembre de 1892.=E1 Director general, Antonio Molleda.~Sr. Presidente de la Audiencia de Granada.
Dirección general de Establecim ientos penales.

Hallándose pendiente de estudio en este Centro directivo un expediente general sobre modificación de las condiciones que han de regir en lo sucesivo para los contratos de suministros de víveres de los Es.tableciniieiitqs penales, por Real orden dé ésta fecha sé suspende la subasta anunciada con tal objeto en la G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente al día 17 de Enero último, referente ai suministro del presidio de las Baleares.Madrid 4 de Febrero de 1893.=E1 Director general, Anto* nio Barroso y Castillo.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.

N ú m e r o  11.—21 E n e r o  1893. .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

íes planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á ia visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.
FRANCIA
Mancha.

B l a n q u e o  d e l  c u e r p o  d e  g u a r d ia  d e  cM a r e s » (c a n a l  
H é d o n i n )

(A. a. N ., núm. 7/40. París, 1893.)
Núm. 5 S , 1893.—Durante empresente mes, quedará blan

queado con cal el cuerpo de guardia de Renouville (LesJSIqres). 
Posición: 49° 42' 24" N., 4° 49' 25" E.

í Garta¡ núm.i 207 deda «sección: I I .
V a l iz a  d e  l a  r o c a  C a b o t , e n  e l  c a n a l  H é d q n i n , p r o x im i

d a d e s  DE C h ERBURGO
(A. a. V., nvrn. 7/41 París, 1893.)

Núm. 50 ,1893 ,—Durante el presente mes, quedará esta
blecida en la roca Cabot una valiza triangular situada en la 
enfilación formada por la cumbre de dicha roca con el campa
nario dé la iglesia de San Pedro.

Posición: 49° 42' 32'' N., 5° 00' 29" E.
Carta núm. 207 de la sección II.

OCEANO ÍNDICO 
Africa.

C a m b i o -p r o y e c t a d o  d e  l a  l u z  d e  i s l a  B i r d . - ^ L u z -p r o v i
s io n a l  ̂ b a h í a  DE ALGOA

(Notice London, 18^1.)
Núm. OO, 1893.—-E1 Gobierno de la colonia del Cabo avisa 

que en el mes de Marzo del presente año se harán-las siguien
tes modificaciones ,en la luz de la isla Bird:

La luz ¡en la actualidad fija roja* será reemplazada porfotra 
de doble destello blanco cada medio, minuto, de la manera si
guiente: dentello, tres segundos; eclipse, tres segundos deste
llos, tres segundos; éclípse teintiún segundos.
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Dicha luz, de primer orden, estará elevada 30 metros sobre 

el nivel del mar- . . v ^
Mientras duren los trabajos, iluminará provisionalmente 

una luz en el faro de isla Bírd á30 metros de nivel del mar, 
que se irá elevando tíáéta á£>, según vayan avanzando los tra
bajos. Esta luz será de cuarto orden y  mostrará un doble des
tello blanco cada medio minutó, de la misma manera que los de 
la luz descritáahterió'rmente y cuya intensidad será igual ó 
superior á la que tiene la luz fíjja roja actual.

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891.

MAR DE CHINA
Estrecho ele Hsslnan.

F o n d e o  d e  c u a t r o  b o y a s  e n  l a  e n t r a d a  E s t e  d e l  E s t r e -  

CtíO^DE H a i n a n

{A. a. N., núm 7/44 Paris, 1893.)
Núm. 61,1893.—Según aviso del Kiungchovr, transmitido 

por el cónsul de^Francia en Hong Kong, se han establecido 
en el canal de Enmedio y en el canal del Sur, en 1 a extremidad 
del estrecho de Hainan, las cuatro boyas siguiebtes'

Canal de Enmedio.—tina boya cónica pintada á fajas hori
zontales rojas y negras, terminada por un globo negro, valiza 
la parte central de la entrada E. del canal de Enmedio, fon
deada en 24 metros de agua y próximamente en- 20° 17' 35" 
N., 117° 10' 3 9 ''E.

Canal del Sur.—Una boya cónica, negra, con jaula triangu
lar del mismo color, se encuentra fondeada en 15 metros de 
agua á 2 cables al E. de la roca Magpie y á 1,8 millas al SE. 
de la punta Hainan.

Dicha boya, denominada Bauée de la roche Magpie, deben 
dejarla por babor los buques que, viniendo del E., entren en 
el estrecho.

A 9 cables al N. 68° 30; E. de la punta Hainan y en 8,2 
metros de agua, se encuentra fondeada una boya cónica con 
cono truncado negro con la base menor para abajo.

Dicha boya, denominada Bauée du banc du caq Hainan, debe 
dejarse por estribor por los buques que viniendo del E. entren 
en el estrecho.

A 2,5 cables al Norte de la roca exterior del arrecife Hainan

que se encuentra á 5 cables al Norte de la punta Haintrn, exis
te una boya cónica negra, con globo del mismo color, fondea
da en 22 metros de agua.

Dicha boya, denominada Bauée du 'rébif Hainan, deben de
jarla también por babor los buques que, viniendo del E., en
tren en el estrecho.

Las profundidades indicadas están referidasñ baja mar de 
sizigias.

Instrucciones.—Cu ando las boyas de referencia ocupen las 
posiciones mencionadas, Ja mejor derrota que debe hacerse 
cuando se tome el canal del S., es pasar á 3 cables al E. de la 
boya de la roca Magpie y hacer entonces rumbo conveniente 
para pasar á la misma distancia de la boya del banco de cabo 
Hainan, evitando aproximarse á la costa y tener en cuenta al 
al hacerlo á los bancos, los fondos que vaya acusando la sonda 
que deberá ir funcionando continuamente.

La boya del arrecife Hainan puede ser llevada á un cable 
de distancia.

Carta núm. 33 A. de la sección V.
El Jefe, Luis Pastor y  L ancero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15. se 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 6.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero ultimo y 
anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y  Octubre de 1892, facturas presentadas y corrientes.

Día 7.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de Deudas 

(excepto la perpetua al 4por 100 exterior del trimestre dé 1.° 
de Enero próximo pasado); carpetas presentadas á señala
miento hasta el día 1.° del mes actual.

DfaÜ.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 1TO del SeJ 

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen-» 
tadas y corrientes.

Día 10.
Pago dé intereses de todas clases de Deuda del gém&stfl® 

de 1.° de Julio de l8é& y anteridrés (excépto obras púbírdñS* 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio ae 1F&V y 
reembolso de títulos de! 2 por 100 amortizados en todos lo »  
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos d'd*
2 por 100 amortizable interior, de Deuda del material del TA<* 
soro y de nueve últimos décimos de resguardos de recibosy' 
de residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, coín^ 
prendidas en anuncios anteriores que no se hayan présente»- 
do al cobro.

Idem de interéses de depósitos de toda clase de Deudas 
(excepto la perpetua al 4 por 100 exterior del trimestre de 
de Enero último); todas las carpetas presentadas á señalé^ 
miento hasta el día 3 del corriente.

Día 11.
Entrega de títulos d8 Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión déí
3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos dol 4 por 100¿ 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hecho® 
al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes*,

Madrid 3 de Febrero de 1893.=E1 Director general, Lute 
del Rev.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans

misible, número 250.607, expedido por este Establecimiento 
en 4 dé Abril de 1888 á favor de Doña Eladiá Obregón y Mar, 
se anuncia al público pór segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
inesesrá‘contar desde el día 25 de Enero próximo pasado* 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  De  M a d r id  y Diario oficial de AvtsfoS, se
gún determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 4 de Febrero de 1893.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1358

B a n c o  d e  E s p a ñ a
SITUACION DEL MISMO

4 Febrero 4898. 28 Enero 4 893. | 4 Febrero 1893. SS Esero 1893.

ACTIVO Fiat. 6énU. Fías. \ PASIVO Oto*** PtM.... ftfat*.

Oro......... ........................ .... ............................ .... 190.291*089 14 
126,358.638^01 
48:784.693 30 
« 534.304 65 

Í39.302,719*85 
166.904*910*66 
: 8.006.758*30 
12.270.000 
5.618,500^09 

427.603.157*50 
6.518.057*95 

165*000.000 
11.771.265*82 
6.183,189 22 

30.015.032*71

»

1.151.778 01 
100.000.000 
19.829 545 47 
40.850.498*50

190.290.521^63 i Capital del Banco .............*...................... . 150.000.000 150.000.000
Plata...........................................................................
Corresponsales en el extranjero.......... .......................
Efectos á cobrar en el extranjero.. . . . . . . . . . . .
D e s c u e n t o s ? ............................................
Prestamos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Efectos á cobrar en el día. . . . . . .  ....... ............. .
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos*..
Otros valores de cartera..................... .
Deuda amortizable ál 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.............. .
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888......
Bronce por cuenta de la Hacienda pública...................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .
Téboro público: por pago de intereses déla Deuda per

petua . . . .  ..............................................
Operaciones en el extranjero por cuenta dél Tesoro pú

blico ....................... ........ ............ .......... ... .. > . . . . . . .
anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1 8 9 1 .. . . . . . . .
Bienes inmuebles.............. ............................. ...............
Diversas cuentas.....................................C.* .........

126.850,914*41 1 Fondo de reserva........................ ...............................

y í K S f e ; : ; :
142.641.258*77 j íilletes en circulación....................................................
164,552 935*10 « Cuentas corrientes...........................................................

8.530.861*63 i Depósitos en efectivo,. . . . v . . . . . . . .  *. . . .
12.270.000 , í Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . .
6.171 066*57 ? Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-

427.603.157<50 ¡ petua... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...........
6.518,057*95 j. Créditos concedidos sobre efectos públicos;............... .

165.000.000 |,
19.356.265‘82 ! 1
6.122.072*26 }

12.233.388*27 | ; '

16.233.325*28 \ i; .

1.178.737*23 1
100.000.000 i 
19.827.424*10A ....
46.420.763*25 Ji. ■

15.000.000 
3813.734*69 
1.362 80080 

890.103.375 
325.108.851*30 
83 591,381*67 
19.128.581*47

4.968.107*92
63.923.306*39

i5.ooo;0oo 
3.903 679*48 
1.398.916*3? 

891.70l.150 
338 416 210*03 
33 922.685*93 
22.362.699*46

64.023.690*70;

1507 000.139*241 1.520.729.031*97 ’ ; 1.507.000.13^24 1 520.729 031*91
k ' 111 " " " 1 1 1  1 11 1 11 11 - ,U ( , ; " 1

i

TIPOS DE INTEBÉS PARA LAS OPEL ACIONES

! ‘ ■ ' i
Préstamos sóbré efécton públicóst.1. ..........5 Ij2 por 100

K) íntarventfe general, Ricardo Rubio.=V.* Gobernador. Pío Gullón m n*,

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su tíóínbre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á los Sres. Verdejo Her
manos la autorización solicitada para establecer un depósito 
flotante de carbón mineral en el puerto de Almería, con su
jeción á las condiciones siguientes:

1.a La concesión se entiende hecha salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero, sin plazo limitádo y sin 
que constituya monopolio, y por tanto, el Ministerio podrá 
otorgar para el mismo puerto otras concesiones de la misma 

i clase, si con. ellas cree no sufre menoscabo el servicio pu
blico.

2.a El Capitán del puerto, puesto de acuerdo con el Inge
niero Jefe de la provincia y con el Administrador de.la Adua
na, señalará el fondeadero del depósito flotante, y una vez 
que esté determinado, será obligación del concesionario pre
sentar á la citada Autoridad de Marina, en plazo de tres me
ses, el plano del barco ó pontón en que se constituye el de

pósito, y dicha Autoridad señalará el amarraje, los pertre
chos que deba tener, tanto en uéó como de repuésto, los es
peciales para caso de incendio,; la tripulación mínima que 
deberá ten ir constantemente y las luces reglamentarias qus 
de'noche debe presentar para evitar colisiones.

3.a El concesionario será responsable* con arreglo al ar
tículo 34 de la ley, de todos los desperfectos que el barco al
macén, sus amarras y pertrechos causaren en las obras cons
truidas ó en curso de ejecución, cuya reparación se efectuará 
á su costa, previa tasación y entrega de su importe en la Caja 
de la Junta de Obras del puerto.
. 4.a Es también obligación del concesionario mantener .la 

Sonda del fondeadero que se le señale, y que no será inferior 
á un metro por bajo del máximo calado del buque, haciendo 
para ello las limpias necesarias; *

5.a Estará^óbligado á cambiar de fondeadero y á anclar en 
el nuevo puntb que le fuere designado, de común acuerdo 
por los tres funcionarios antes citados, siempre que las nece
sidades del libré movimiento de los buques en el puerto, ó los 
de las obras, tanto de los muellés, cuanto de la limpia del 
mismo, lo reclamen, ó la vigilancia del depósito bajo el pun
to: de vista físéal lo exija.

6.a' Estará obligado también á Cambiar de fondeadero y á 
establecer el depóéíto en otro que se te señale, cuando las 
necesidades de la defensa io exijan, previo acuqtdo da dichos

trés funcionarios cdn el Jefe de Ingenieros militares* áte X& 
plaza.

7.a En compensación del espacio del dominio públicó qu^ 
ocupe el almacén flotante, satisfará el concesionario al Teso
ro el derecho de carga y descarga de los carbones, como si 
tuviesen lugar ambas operaciones en los muelles.

8.a Cuando por el progreso de las obras del puerto, lim
pia del mismo o ampliación de sus servicios fuere necesario 
ocupar el espacio del fondeadero del almacén flotante,, ó por 
cualquiera otra causa, á juicio del Gobierno, f uere preciso 6 
conveniente que la concesión cese temporal ó definitivamen
te, se declarará ásí y comunicará por el mismo Gobierno ai 
concesioñátid, quien deberá retirar en breve plazo, qlie 
podrá exceder de veinte días, el almacén dotante del puerto, 
sin derecho á indemnización de ninguna clase ni abono, del 
Valor del depósito ó pontón.

0.a El uso de la concesión quedará sometido al reglaihen- 
tó de servicio del puerto, y tanto el concesionario como sus 
dependientes y la tripulación del almacén flotante, obedece
rán las»órdenes que reciban de la Junta del puerto, Ingenie- 

' ro Director de las obras y sus dependientes, en uso de sus 
respectivas atribuciones, salvo el derecho de alzada á esta 
Dirección general.

10. El concesionario, como garantía de la cod cesión, de* 
positará en la Caja de Depósitos, ó en cualquiera de las su* 
Cúrsales de la misma, una fianza de 5.000 pesetas en metáli*
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450 ó valores públicos admisibles con arreglo á las disposi
ciones rigentes, cuja ñanza subsistirá mientras dure esta 
cóncesión.

:Esta ñanza se  constituirá en el plazo de tres meses, a con
ta r  de la fecha en que se comunique al interesado la orden 
de concesión.

11. Son obligatorias para el concesionario las reglas ge
nerales que para el régimen ñscal de depósitos flotantes se 
han'dictado por el Ministerio de Hacienda en Real orden de 
29 de Abril de 1890, publicada en la G a c e t a  de 7 de Majo si
guiente.

12. La instalación del depósito quedará ultimada en el pla
zo'de seis meses, contados desde la fecha en qu8 el Capitán 
del puerto cumpla lo preceptuado en la cláusula 2.a de esta 
concesión.

13. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á las cláusulas anteriores, lleva consigo la anulación de la 
autorización, con pérdida de fianza,y con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento j  demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 5 de Enero de 1893.=El Director general, B- 
Quiroga.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 

la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Enero 
último, según los datos facilitados dE esta Dirección por la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ................  67*397
Idem id. al 4 por 100 exterior................................   71*920
Idem amortizable al 4 por 100............................    76* 166
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.... 105*289
Idem id., emisión de 1890................................♦ 96*618
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100...........   98*047
Idem id.—Cédulas al 4 por 100. ..............  82*925
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100.....................    100

Madrid 3 de Febrero de 1893.=E1 Director general, Primi
tivo M. Sagasta.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

■NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DK LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

r elacián de las patentes de invención expedidas de las que se ha
tomado razón en este Negociado durante los meses de Octubre,
Noviembre y Diciembre de 1892 (1).

F 13.873. D. Rosendo Bordalba, domiciliado en̂  Barcelona, 
patente de invención por veinte años por una máquina para 
medir automáticamente el tiro de las piezas de tejidos j  otras 
análogas.

Expedida en 31 de Diciembre de 1892.
13.874. D. Enrique Gironella, patente de invención por 

veinte años por un procedimiento para la fabricación de vi
nos espumosos.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
13;877. Los Sres. Romeu j  Frías, patente de invención 

por veinte años por una montura para paraguas, que produ
ce su cierre automático.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
13.878. Los Sres. Romeu y Frías, patente de invención 

por cinco años por la fabricación mecánica dé puños de ma
dera para sombrillas paraguas, parasoles y bastones, em
pleando cuchillas desbastadoras rotativas á gran velocidad.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
13 879. D. Francisco Rivisre, domiciliado en Barcelona, 

patente de invención por cinco años por la fabricación de te
jidos para sommiers ó colchones metálicos, con muelles en es
piral cilindrica, combinados con otros muelles, cadenas, etc.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
13.883. D. Oonstant Danet, patente de invención por vein

te años por el resultado industrial tejidos de ramio estam
pados.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
13.884. D. Constant Danet, patente de invención por vein

te años por un resultado industrial tejidos de yute estam
pados.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
13.887. Doña Antonia Campasol de Fibañ, patente de in

vención por veinte años por un procedimiento para el corte 
de prendas de vestir por un nuevo sistema simplificado.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
13.888. D. Fernando Gortés y Riera, patente de invención 

por veinte años por un procedimiento para rectificar, ó sea 
desinfectar, descolorar y clarificar los aceites procedentes de 
la destilación seca de la resina colofonia, conocidos vulgar
mente con el nombre de aceites de resina.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
13 890. D. Bienvenido Jordi y Bassols, domiciliado en 

Barcelona, patente de invención por veinte años por una má
quina para embadurnar géneros en pieza.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
13.891. Los Sres. Gustav Henoch y Edmond Maurice 

Conte Exelmans, domiciliados en Alemania y París respecti
vamente, patente de invención por veinte años por un pro
cedimiento para la clasificación de minerales por la vía seca 
con auxilio del aire comprimido.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
13.893. Mr. James Lyons Sampson, domiciliado en Lon

dres (Inglaterra), patente de invención por veinte años por 
mejoras en aparatos pedales para impulsar máquinas de co
ser u otras.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
13.895. D. José María Mora Castelló, domiciliado en Ba

ñeras (Alicante), patente de invención por veinte años por la 
fabricación de pastas blanqueadas de esparto para obtener 
con ellas papel.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
13.897. D. Carlos Alvarez Rui, de Méjico, patente de in

vención por veinte años por un procedimiento para anunciar.
Expedida en 21 de Diciembre de 1892.

13*893. Los Sres. Siemens y Holske, domiciliados en Ber
lín, patente de invención por veinte años por un procedi
miento para la descomposición electrolítico de metales sul
furosos.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.
13.900. Mr. Henry Blackman, domiciliado en los Estados 

Unidos, patente de invención por veinte años por mejoras en 
el procedimiento para la producción del cloro, de la sosa y 
otros productos análogos por medio dé la electrólisis.

Expedida en 21 de Diciembre de 1892.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a c í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 1.° de Febrero de 1893.

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
é lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES Numero 

deorden

k.
SEXOS AñoS 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón *.. 3 m. P............ Yiruela................. Ronda de Toledo, 16,..., 34 30 Soltera *. Tubercuí osis A maní el 2
2 Idem... •. 2 P............ Sarampión........ Carretera de Extremadu 35 Idem..... 63 Idem.. . . Idem............ .

iXJULluLLlvl y ¿J* ••••••«•» ••••
Fernando el Cntólieo 10

&

ra, 70. e» * . . * . . .  . . . • • • •' 36 Idem..^. 65 Idem.... Lesión orgánica...
r vlIiuiiUU DI vauUllwU) lv«
Hospital Provincial....... >

3 Idem... >. 42 Casado •« Tuberculosis........ Galileo, 4 4 . • . . . . . , ■ * , 37 Id e m ... 73 Viuda . Diljif.fiPinri pnrHíflPj» TH AHIJh MaTOSAI* • • f* i* Q
4 Idem...... 10 P............ Idem..................... Hospital Provincial....... 38 Idem..... 56

V 1 tlVsCii # • •
Casada..

A/1J.C* tCtvlvii, vCll vUL Civil
Insufic.a mitral....

lUvlu • <>•»«• # • 0.« *
Idem ................  .

>
%

5 Idem 18 m. p . . . . #. . . Tabes mesentérica. Arroyo de Embajadores, 33 ’ P 39 Idem.. , n. 57 Idem..... Afección cardíaca Cruz Verde 18
6 Idem..." Síncope cardíaco.. Depósito.. . . . . . . . . . . . . . . Judicial. 40 Idem...*.. 84

AUVHM> % • • •
Viuda . . .

XAlvvvlviJl VCtJl VlXCwvlA# I :
Lesión orgánica...

v/jl un v xc« t « « 0-00 0 0 0

Acuerdo, 1 8 . . . . . . . . . . . . .
&
>

7 Idem.,0.. 14 m.
^.. . . . . . .

Bronquitis..... . . . Madera, 3 3 . . . . . . . . . . . . . . > 41 Idem...,. 64 Soltea Insuficiencia va l
8 Idem..... 15 m. p ’.!!*.!!!! Idem... . . . . . . . . . . . Claudio Coello, 1 4 .. . . . . . > vular..,............ Cava Alta, 19_________ *
9 Idem..... 28 Casado.. Broncopneumonía. Santa Engracia, 32... . . . p 42 Idto... 22 m. P. . . 0 . Bronquitis.......... . Paseode SanBernardino, 6 »

10 Idem .lc 13 Soltero .. Pneumonía........ Mesón de Paredes, 15 .... p 43 ídem...-,. 3m. p . . . . . . . . Idem................. Plaza de San Marcial 7
11 Idem 30 Idem. . . . Idem............... Mendizábal, 62....... . > 44 Idem 4m p........ Idem............ .

A ViV kJUtiA MiUll VlCvX̂ 9 0 0
Bastero 6.. .

12 Idem.., 4 m. p............ I d e m .. . . . . . . . . . . . Arganzuela, 8 . . . . . . . . . > 45 4 p ¿ ... . . . . Idem. . . . . o . . . . . . . Claudio Coello í 12
y*

13 Idem.. . 66 Yiudo . . . Idem... . . . . . . . . . . . Hospital Provincial...... p 46 ídem.. . . 51 ■Yiuáa... Bronquitis capilar. Isla de Cuba, 5 . . . . . . . . . . >
14 Idem.., , » 59 Soltero .. Catarro crónico. . . Arroyo de Embajadores, 13 p 47 Idem.,. . . 65 Casada. Broncopneumonía. Hospital Provincial*.. . . . >15 Idem..... 69 Casado.. Catarro senil... . . . Embajadores, 68........ . p 48 Idem..,., 70 Idem .... ídem ..,.............. . Miguel Servet, 7.............
16 Idem .... 42 Idem.. . . Cólico bilioso..... . . Monteleón, 16. ......... » 49 Ideiu....¿ 87 v Soltera.. ■Pneumonía.......... Hospital Provincial.. . . . . 0
13:ídeM...*r 7m. P ... . . . . . Hepatitis. . . . .  L. . . Ruda, 16. . . ................. 50 Idem .... 65 Viuda..,. Idem..................... Monteleón, 27............ . 0
18 Idem.. . . 50 Casado... Apoplejía.. . . . . . . . Doña Bárbara de Bragan- 51 Idem... . . 63 Idem.... Idem................. . Mesón de Paredesi 52 a

za, 16.;................... p 52 Idem.. *. 2 m. p . . . . ___ Idem... , .
IMVOV/U UV JL Ul VUvD) UU • i » k
Travfisía dpi OnndA

19 ídem .... 8m. pL • • • • 9 m 0 • Eclam psia........ Santiago, 7 . . . . . . . . . . . . . p
A X Y VDX(« Uvi VviivlO JLr Vt

que, 2 7 . . . . . . . . . . . . . . . . >
20 Idem..... 40 Casado. . Derrame seroso.... Espíritu Santo, 5 1 ....... P 53 Idem..... 41 Casada... Idem............ . Amazonas, 4........... >.21 ídem.. . . 6 m. P . . . . . . . . Eclampsia.. . . . . . . Fuenterrabia, 2 .......... P 54 Idem..... 57 Viuda. . . Idem.......... ... Travfisía Ha Iah 7
22 Idem...... 2 m. P .......V Meningitis............ Jaen, 3 . . . . . . . . > 55 Idem.... 74 T ñ f í x n .. . Catarro mi limonar

íiarvDia Uv ICIO /•
fínndÍA Tinmia 07

23 Idem...... 5 P............ Hidrocéfalo........... Hospital Provincial., . . . . * 56 Idem... 85
AVÍVMa* • • * |
Casada

Vfllrl/ClrllU L# UlJJIUUClrl «>
Cirrosis! Vionntir»» VUUUÜ j SO 9 9 0 0 0 0 0 9 0TTnflTlifill Ha 1q , Pi*ínÁooo P

24 Idem...,. Feto.. Nació muerto.. . . . Pizarro, 6..... ............. . P 57 Idem..... 45 Idem.. . .
V*» XUOID ilCUclvlUi*. .
Colecistitis

liUpyitai u.|p iu rriuOwD&K •
Idem

t>
25 Idem.., - Idem. Idem. . . . . . . . . . . . . Princesa, 23.. ................. > 58 Idem... . . 30 Idem ....

V/UlVVlP Ul Vip* & ##••••
Tnflamnoión mipr» p

26 Idem. . . . Idem . Muerte intrauterina Imperial, 9 . . . . .......... . > narnl Palme 4.51
27 Idem*.... Idem,. Idem.............. Tarragona, 5.............. . P 59 Idem... . . 32 Soltera..

. . . . . . . . . . .
Parto diatóf»i#*o

A axuiaf *±.£¡9 0 9 00009090999  0

HnÁnitítl PtavíbaíaI p

28 Idem..... Idem.. Falta de desarrollo. Murillo, 26.............. > 60 Idem.....
i vU UJlOtUv/luU, . . .
Anonleiía cerebral Idem.. . . . . .

p

29 Hembra,. 4 P............ Sarampión............ Carretera de Extremadu 61 Idem..... 66 Viuda....
UlACv vvi vMX (%i •

Encefalitis.. . . . . . . Don Ramón de la Cruz, 9.
ir
Pra, 70 ................. .. * 62 Idem..... 84 Idem í i n n ' ' aóta.

30 Idem..... 9 m. P............ Tuberculosis......... Caridad, 9....................... P
VJUIIgUDtlUIi bol D*

bral Sordo 4. .
31 Idem. . . . 13 Soltera. • Idem ........ . . . . . . Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . > 63 Idem..... 80 Soltera . . Fiebre nprviosia Mendizábal 4.9!

//
32 Idem...... 19 Idem .... Idem..................... Idem...... ............... ........ > 64 Idem...... 92

A/Vi WVl w • •
Viuda.. •.?

1 lv U10 LLvl Y Iv0u« • # •>
-Senectud

llAvUUinCl UCll y <X/0 0 9 m 0 0 0 9 0 9 0

Castillo. 7
p

33 Idem..... 29 Idem.... idean..................... Marqués de Urquijo, 16. 65 Idem... . . Feto.¿; No ser viable......
VUPUliXv/ J 909909900009 9 9 09

Fernando el Católico, 3..
p
p

R e s u m e n
* . Varones, Hembras. TOTAL

Yiruela.......... .............................. 1 > 1
Saram pión................ 1 1 2
Tuberculosis......................... - ¿ .. • .  .  • e • • • •« 3 6 9
Demás infecciosas.................. > » »
Del aparato circulatorio............... 1 6 7
Del aparato respiratorio.»»......... . . r. . . . . . . • • * * 9 14 23
Del aparato gástrico . , .*«,,,< . . . . a 2 2 - 4
Del aparato génito -urinario.. . . . . . ' • .. . . . . .  « «á. . ; . «i'i . .• • • • • 2 2 ..

Del aparato cerebro espinal. . . . . . . 6 4 10
Demás gaueraJ.es.......................... 5 2 7

Total de inhumaciones.. , .  v 28 37 65

Madrid 4 d® F?brer® de 1883.—SI Subsecretario, A. Castrillo.
: j,.. •

,■ - ■ '• ■ • ■
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas e n  los  cementerios de esta capital el dia  2  de Febrero de 1893,

P
k
:&

SEXOS. A ños
de .edad ESTADO - CLASIFICACIÓN

déla enfermedad.
CALLES

ó lagar del falle cimiento, OBSERVACIONES r l; p. . ©
SEXOS AÑOS 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN  
de la eufermediad.

CALLES' '
ó luga* del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón. •, ,2 p . . . . . Difteria.............. Francisco Ricci, 4............
p
> 29 Hembra». 55 Casado.. 

Id e m .....1
Sóítem...

Demencia.,,,........
Erisipela... . . . . . . .
Tuberculosis.........

' Hospital'ProvIn:CiaI.. . . .  >•
Id e m ................................
Idem .. . .  *........................3

Idem .. .■*
Id em ... .

33
58

Soltero. 
Viudo > . ;

Tuberculosis.. . . . . San Hermenegildo, 18... 
Hospital Provincial,. . . . .

*
p

30
ái

Idem . . . .  
Id em ...,

28
24

Ŵ ■ 
>

. » '
4 Idem..*.; 32 Soltero... Sífilis terciaria.. . . Cuesta de Santo Domin

go, 17______. . . . . . . . . >
32
33
34
35

Idem .. . .  
Idem .. . ,

21
26
28
64

Casada.. 
S o ltera .. 
Id im .....:
Idem, • , ,

Idem . . . . .  .............
Idem».«»». •». • . . . .  
Tabes mesentérica. 
Endocarditis..........

Plaza de Morería, 7 ..........
San Blas, 5.,....................
Costanilla de Santiago, 10 
Hortabza 56 • #

1
5
fi

Idem ... 
Idem. . ..

78
5

Viudo .. . .
P . . . . . . . .

.Gangrena sen il... .  
Fiebre tifoidea. . . .

Paseo de San Vicente, 24. 
Val verde, 2 2 . . . . . . . . . . . . .

P
>

Idera .. , .  
Idem .. . . ■ >

. 7 Idem. . . . ■ 9 , ■' í d e m , » . . •.*. Hospital Provincial... . . . 36 Idem ., . . 1 p ....... Laringitis . . . . . . . . Magallanes, 24.................
Mediodía Clrca, 4 ............
Carretera de Andalucía, 

Fábrica de baldosín...,.. 
Plaza de las Comendado

ras, 3 . . . . . . ,  .

A
8 Idem. • .. 17 ra. P .. . . . . . .

Casado...
Tabes inesentériea. Ercilla, 7 . _______. . . . . . . * 37

38
Idem .. , . 2 m. Bronquitis. . . . . . . .

9 Idem .. . . 46 Endocarditis.. . . . . Hospital Provincial..., . . p Idem .. . . 9 d. p.,......... . Idem .... . . . . . . . . . .
ÍW

10 Idem .. . . 31 Soltero ». 
P . . . .

Lesión orgánica... 
Bronquitis.. . . . . . .
ídem .... . . . . . . . . . .

San Bernardo, 15 > , %
11 Idem ., . , . ILm.- Fuentes, 1 5 . . . . . . . . . . . . . > 39 íd em .. . . ■' tó Casada Id em ......................
12 Idem .. . . 74 ' Viudo • . . Espejo, 12...... ........ .........
13 ídem .. . . 8 m. P . . . . . . . . Idem... o. . . . Carretera Carabanchel, 13 

Plaza de las Comendado
¥ 40 Id em .... 

Idem .. . .
28 m. P............. Idem. San Juan, 5 6 . . . . . .  ,

■'iW
-K

14 Idem. . . . 5 m. p . . . ........ Idem .. . . . . . . .  • • . . 41 17 m. p .._____ Idem .... . . . . . . . . . . Limón, 7..................
w
1*.

ras, 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . P 42 Idem ...,. 6 m. P .. Idem*.................... .
i-íXLUVUj » m • « • • •«•**«••.*# .0-
Val verde, 13.....................
Quiñones, convento. . . .15 -Ideta**.*-*,, 20 m. Idem #.. . . . . . . . . . . Blasco de Garay, 9 . . . . . . . P 43 Idem«..., 67 Viuda».,

w%
16 Idem.., . . 22 d. Idem .. • . . . . . . . .  • • Murcia, 9 . . . . . . . . . . . . . . . » 44 Idem i i 64 Idem... . . Broncopneumonía.. 

Idem .....................
Juanelo, 22................. ..

■Jr
JA

T7 Idtion...,:: 
Mém#*...

2 p ........... . Idem .... . . . . . . . . . . Santa Brígida, 23.............
Arroyo Embajadores, 14. 
Piazáde Puerta Cerrada, 2
Amazonas, 14..................
Duque de Alba, cuartel.. 
Inclusa......... ...................

45 Idem... •. 65 Casada. •, Segovia, 19................ . . . , ¡
Carretera de Extremadu-1 

ra, 12................... ......... :

%
18 74 Hado - „. Broncopneumonía. 

Pneumonía. . . . . . .
> 46 Id e m .... 24 Idem,.». * Pneumonía. . . . .

W
19 Idem... . . 36 Soltero. . p
20 •Idem».. . .  

Idem... ,
36
65

Casado. .  
ídem .....

Idem*.e* « . . . . . . . . .  i p 47
48

Idem...,,. 
Idem. . <

44 ídem . - - i 
ídem.1.* •

Catarro pulmonar. 
Peritifiitis... . . . . , ,

Fernando el Católico, 1, , 
Válgame Dios, 3 . , . . , . . . .

p
21 Idem. ;•* ■ '.'Ú , ■ ; 5̂8 p
22 Idem .. . . 16 d. P . . . . . . . . Enfriamiento... 49 Idem .. .■* 62 Idem ....« Derrame seroso.. . . Barco, 33.......... ................ ■■ p
23 Idem. . . . : 72 Casado . -■Catarro pulmonar.

*-*.
Segovia, 31........ .............. ■ > 50 ídem ..... 4 P ............ Meningitis..........

Congestión . . . . . . .
Degeneración gra

sosa . . . . . .  •»-’« ...

Cava Baja, 7 . ......... . p
24 Idem ., . •. 72 - Viudo s  y La gasea, 2 0 . . . . . . . . . , . . . "é 51 ídem.. . . . ¿2 " C asada'. Valencia, 9................. ¥
25 Idem .. . . 54 Casado .. ídem .... . . . . . . . . . Hartzenbusch, 4 . . . , . . . p 52 Idem.. . . . 65 V iuda.....
26 ídem .. . . 49 Idem .... . Parálisis... . . . . . . . Santa Isabel, 4 5 . . . . . . .  .. ¥ Duque de Albá, 9........... . ' '  p '

r27 Idem .. 11 m. P,'.-. Eclampsia.... . . . . .
Demencia... . . . .

Toledo, 49................... "y'. 53 Mam..,-,. .15 d. P . . . . . . . . Inanición.............. Hortaleza, 17. 1
-28 Idem .. . . 74 Viudo. . . Hospital Provincial.. . . . . ’ 54 Idem . . . . F eto .. A s f i x i a _________ _____ I JavanTftfl- 17........... -____ P: - < ■

R e s u m e n .

Varones. Hembra*. TOTAL

D ifte ria ............................ 1 > 1
[Tuba*elfeMÉ.. . 2 4 6
Demás infecciosas.. . . . . . . ' 5" * 5
'Dtl' áparatocirculatorio.. 2 1 3
Del respiratorio................ 15 12 27
Del gástrico................... > 1 1

•  Del génito u rinario .... . . . > i >
Del cerebro espinal. , ........ —  4 3 7
Demás generales.. . . . . . . . . 1. ' • 3 4

T o t a l  de inhumaciones............ ........... .......... 30 24 54

Madrid 4 da Febrero de 1893.=E1 Subseóretario, A. Castrillo.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

E stad o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Diciembre de 1892,
comparado cm igual período del año anterior.

ADUANAS

DERECHOS 
DE ARANCEL

IMPORTACIÓN 

, Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 
Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitólo de 

10 por 100 á los 
derechos de la 
importación.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Administración local de la capital___*.................................
[dem de Mayagüez................................................................
[dem de Ponce....................................................................
[dem de Arroyo.................... ..................................................
ídem de Humacao...................................................................
[dem de Aguadilla........................... .......................................
Edem de Arecibo................................. ..................................
[dem de Vieques»............................................................

T o ta l  en 1892.....*............ .
Idem en 1891.................................. .

Diferencia de más en 1892..................................
Idem de menos en 1892........................................

26.554‘52
13.795‘42
30.925*62
2.487*06

2.595*39 
i 9.612*62 

214*48

583‘14 
5.23742 
6.138*24

>

657*86
¥
¥

2.277*31 
: 4.459*70 

2.660*47 
45*55

166*16 
701*67 
51 67

128*27

t  ^
>  ;
p  ■! 
p ■

418*34
307*37
213
61*81

p
»
p
»

6.621*82
2.002*35
3.234*92

121*01
»

88*80
620*19
21*44

36.583*40
25.802*26
43.172*25
2,715*43

3.508*21
10.934*48

287*59

Lo dejado de cobrar en este mes 
por los convenios celebrados con 
los Estados Unidos y otras nacio
nes, asciende á 71.267 pesos y 64 
centavos. Lo dejado de percibir en 
en el mismo mes por la supresión 
de los derechos de exportacióa á 
los azúcares y mieles, ascieudfc á 

,825 pesos.
; 87.123*20 

103.861*66
12.616*66
16.131*12

10.615*18
10.448*10

* 128*27 
; 29*37A > i  ,

.1.000*52
510*19

12.776*61
10.582*41

124.260*44
141.562*85

»
16.738*46 3.514*46

167*08
>

98*90
i  »  i : ;

490*33
»

2.194*20
p 17.302*41

Madrid 31 de Éneró de 1893. =E1 Jefe del Negociado, Manuel G. A guilar.=  7.° B.°=E1 Director general dé Hacienda, Segundo G. Luna.

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

suS haberes en la iala de Púérfco Rico y concedido el derecho 
a percibirlos en la Caja de este Ministerio, pueden p asará  
realizar el cobro de los correspondientes al mes de Diciembre 
último, todos los días iabórab*es, desde el 6 al 16 del corrien
te, y furias de úna á cuatro de lá tarde.

Para conocimiento de los interesados se haOe saber que el 
giro de los expresadós haberes éé há verificado con el que
branto de 1*175 por 100.

Madrid 4 de Febrero de 1893.=E1 Ordenador de Pagos, 
Félix Díaz.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Delegación de Hacienda de l á  provincia de Madrid.
El día 7 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abrirá 

el pago Üe la mensualidad de Enero último para los partí ci
pes de cargas de justicia que tienen consignados sus ha be ! 
res en la  Depositaría de esta provincia, y continuará, a las !

nismas horas, en los días 8 y 9 siguientes, en que quedará 
iefinitivamente cerrado.

Madrid 3 de Febrero de 1893.=El Delegado de Hacienda, 
Mariano Toledano.

E stación C entral dé T elégrafos.
tdárosnos recibidos m el día de la. fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus desUmtarios9 puntos de donde 
proceden y sus nombres:.«y domicilios*

OUNTRAi
San Sebastián.—Gustavo Gallardo, Realejos, 1.
Mérida.—Guillermo Robledo,.San Ignacio, 13. 
TaMvefa.—Ramón Merino, sin señas.
Barcelona.—Protectora, ídem.
Bilbao.—Damón, Hileras, 16.
Barcelona.—Mauro ¡áotorre, Atocha, 59.
Villa viciosa.—Francisco Surardia, hotel Europa^ 
Bailén*—Manuel Cordenete, Urraca, 17.
Alicante.—Mendoza, Atocha, 30, bis.
Coria,—Dámaso Luceño, fonda Paloma.
Montarte.—Sra. Osuna Fortunanaty, sin señas. 

n o r te

Molar.—Julián Martín, paseo Habana, 4S segundcu, 
MMaga.--Mauri, Zurbano, ^  „ ..

NOROESTE
Puerto Real.—Eduardo Pelayo, Dpn Martin, 85, tercero,
Jerez de la Frontera.—Consuelo Rosales, Ancha de San 

Bernardo, 76 ó 86.
Trubia.—Salvador Ordóñez, Ferráz, 66.

SUR

Sevilla.—Antonio Aguila, Abogado, Atocha, 135.
Granada. — VillaMo López, Lópe de Vega, 15, Segundo*

Madrid 4 de Febrero ¿de 1893. =  Por el J efe del Centro, 
Lucio A. fiérez.

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de la  Carraca.

En vista de acuerdo núm. 195 de 16 del actual de la Exce
lentísima Jun ta  de Administración y Trabajos de este Arse
nal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que se 
encuentran de manifiesto en 2a Secretaría de esta Jun ta  y «a 
la Comandancia de Marina de Sevilla, todos loa días y horas 
hábiles de oficina, se saca ¿ pública licitación el suministro 
de 15 metros cúbicos de álamo negro necesario en la séptima 
agrupación con destino 4 la construcción de envases par& %V 
godón pólvora, bajo el tipo total de X>980 pesetas
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El remate terAdrá lugar simultáneamente anta 1$, Junta 
especial de sú b itas  de este Arsenal en el l o c a l o c u p a n  
taúpficiúas dé, lá Jefatura dél ramo de armamen 0ps del esta
blecimiento v  la que se nombre en la Comandaricia de Marina 
de la referida provincia de Sevilla a los trein ca filas, ele aque
llos en quvj aparezca esta inserción en lá G/vcbta bú Madrid 

oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales 
-8® fijara oportunamente el día y hóráfifc sú celebración.

Los lieitadares que se presenten;, l'a harán provistos de 
■proposicionesenpliegos cérrados y e^terididas precisamente 
en papel sellado de la clase 11. , váléú de una peseta; Con ex
clusión de las redactadas en papel/común con el timbre mó
vil adherido ¡de clase equivalente con,' sujeción estricta al si- 
gulentemodelo; y por sépáváfió, y ' ftíéra dél sobredue la con
tenga, entregarán al Presidente su céduía personal y  un do
cumento gja^acm htehab^ la C'ái a general de
Depósitos «Ó en las súctírgaleáf fie^óVincias en calidad de 
fianza, la. (cantidad de 99 ^éseftaú; bién en metálico ó en los 
valores ^úblicbs ádmisibles M r iaf !éy, ál tipo que establece 
el Real aecret» dé ííáciendade^  de Agosto de 1876. hócho 
extensivo á Marina par Reái orden'de 7 de Septiembre si
guiónos©. ^ •

Or irraca 126 de Enero 'úe 1893. —ElSecretarío, José Val- 
verdf^ ^  Uyy.-U ' w ,o -

Modelo de proposición.
vecÉnode ¡ calleÍ e ( í ) .. ~.ynúm .1. / . . i é¿su

no mbre (ó á nmnbre de D. N.AN., vecinofie   calle. . . .  *,
nú umero   paraló dne se halla c’ompeítentemente autoriza
da i^  hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Gta- 
C j5ta.de Majdfjd, n u m .... a€íalíecha (o eh é lBoletínojici^l 
f to la,provincia de.. . . . ,  núm ... *., de tal fecha)*para .contratar 
1 (materiales ó efectos de taj ó cual clase)'necesarios en el A|- 

iPenál de la Carraca, se compromete áJlevar á Sfectó el expre
sado servicio con estricta sujeción á todas las, condicionas 
‘Contenidas en el pliego quesee halla de ínaninestó ©fila Se
cretaría de la Junta de Administración y 'TrábajqS del Arse

n a l de la Carraca ó Comandancia de Marina de Sé villa y  por 
,fios precios señalados como tipbs para la Subasta én lá'reí ación 

,s‘ unida al misino (ó con baja de tantas pesetas ytantos céntimos 
; por 100) (todo en letra). ‘  ̂ ( ¿

(Fecha y firma del proponente.) -

, (1) Debe indicarse por, los limitadores 1̂ domicilio en el 
apunto en que presenten süs proposíbiónes. " 35— S i

J u nta de Administración y trabajos del Arsenal ;
 de Cartagena. 

'FÚblicados en lá GacÚtadé! Madríd, núm. 347', de 12 de 
Diciembre último, y Boletines oficiales de esta provincia y  
Barcelona, números 139 y 296* de 10del tí¿is^o, bdicto¿ anun

ciando subasta para cóntratar el día 28 de dicho mes varias 
materiales edí* destino á las cuatro secciones del almacén 
general, y tercera, * cuarta, quinta sexta, séptima y octava 
•agrppacionójsi lácual resultó desierta, se háóé’sábér1 pot el 
.presente' qué áqúéllátendráLugar por ségundáirez,' Y enlas' 
mismas condiciones, álnu doce,,del día 28;fiilffiéS fieEeb re|o ¡ p ^ ím ó ; eb oteaa ab <& omm&u í* * |

líááuei D u e lo .^ ^ ^ ^  ̂  ̂  ^  | ’

Publicados^ en la Caceta db núm. 347, de 12 de
Diciembre últnno,1 y' t;Bóletinei dficiatés d̂é ista provincia h[ 
Barcelona, números 139 y 297, de 10 y 11 del mismo, edictos 
apunciairdp subasta para contratar el día 30 de dicho mes va
rios materiales con destino á las cuatro secciones del almacén 

vgeneral, y tercera, cuarta¡, quinta^ séXta, séptima y octava 
agrupaciones, la que resultó desierta, se hace saber por el 
presente*qüé aquélla tendrá lugar por segunaa vez, bajo las 
mismas condiciones, á las doce deá día 1.° del mes de Marzo

Arsenal de Cartagena 19 dé Enero dé 1393.=E1 Secretario, 
HManaelDuelo. . *

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal provincial de lo Contencioso administrativo.
MADRID

En la Relatoria Secretaria del Licenciado D. Pablo Irue
'g** peiaó el recurso contencioso administrat.isp; mterpuesio

* Manuel y  .ppña FranciBca Moreno, -comerciántes 7  ífe.
• ■ emos do la^lla le® lidiar ^re-rincia de Madrid, sobfe íriíe le 

revoque una rdéblutífM-de la Belegacióif 'dé Hacienda dé esla 
® S L “ °Í?j feehá Septiembre del «fin'pTÓxitód-ftasAdo, 
? S j "í * ** uoneedeTt dichos interesad os el plazo improrrl- 
^}bjo-de un mes, para que su depdsito se coloque en las con- 
díditíies previstas y exhibiesen el art, 214 del reelainenío

 deHoneumos de 21 de Junio de 1889. I
. , Y en cumplimiento de lo qul á í^ ó *  el párrafo señuelo 
Y®1 aM.;f» de la ley de 13 de ¡Septiembre da 1888, se anímela 
#ljjmDlico la interposición de diaÜio recurpo pan «m ocim iS. 

í; Mue tuvieren interés directo en al negociof y,quisis-

 ̂^ drid .f1 ^  EaeT.° de 18&3/”=É1 l0flciaÍ.4Sf'%Wi!, Jofe' ! r % ^ e z y  Morayte. . a mt„ lA _.f, Kj |(, (
; , , v f , . , , , , t i fv ¡i} t] , j, ¡t/1 ||

 Juzga d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
.  A L I C A N T E

G um ie l7  Moraga, Juez de ínétruceióa de éŝ e
Pé ¿presente hege saber «que en éste Juzgado ¿é instruí- 

de robo á la Sociedad anónima que gira 
en esta fdkzabajo la razón de Eepectac&ub, cuyo hecho aue 
tuvo luk w  e n M  noche del íg%Fl3 M  Actual eh él W on , 
cito que ^éha^ciedadftiene en ei teátro ptiheipai dé esta 
ciudad, ciHMwtid «bi h w p m k d  aálOOííésétWs, $ uábillété 
de 25 y me taedagr yJLe*50 tséntimqa* que se1¿áílaban
encerradas «a una eaiitar de m á é ^  é n  cúyreaúsá he aéort 
d?do nu m o Videncia dé hoy expedir la presemfce reqüísítorial 
qhe se publicara en é  Boletfa oficial de esta provincia y & J
S  5*J5t“ V  ñlh deü m  ^  108 Bxe*"  J,tteces instructores y iniíhicipales, Alcaldes, fuerza de la. Guardia civil i
demáragentes de ia Kación, se proceda ala buscad®! exprei

^ d o  dinero y a la detención de fas peraoíias en cuyo p^der se I
^cuentre, si no justifican su adquisición. F . ; I

Dada en Alicante á 16 de Ener  ̂ de lS93.?=Natalio Gu- f
miel.3*1^ fiH Salvador Pérez.  ̂ -  |

D. Natalio Gumiel y  Morago, Juez de instrucción del par
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agéiites de la policía judicial de la Na
ción hfegb saber qUe enaste Juzgado se instruye causa poi 
tentativa de robo, entro otros, contra el conocidos por Pepe e] 
Jabónéro, de unos treinta años, viudo, sin hijos, pelo casta
ño, barba corta, te/L blanéa, que viste deucherícana, cómo ar
tesano, jabonero de oficio  ̂cuya familia vite en la plazoleta 
^ue hay fcntes de la Fábrica de Tabacos de esta capital, y 
siempre suele andar íhétido en los garitos de juego,y en di* 
Óhá causá he acordado por providencia de hoy expedir la pre
sente requisitoria, por la qúe, en nombre de' S. M.'él Rejj 
(Q. D. G1.), ruego Y encargó á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referí db** sujeto, 
poniéndolo, én su cabo; con las seguridades convenientes, é 
disposición de estr Juzgado en las cárceles de esta capital.

%  para qúe se‘persone enel mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el téi> 
mino de dies días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de es% provincia y G a c e t a  d e  M a d riu ; 
apercibido qúe de no verificarlo le parará el perjuicio á qué 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía. ^

Alicante 20 de Enero fde l893f=Nataliot Gumiel.=De su 
orden, Dalvá4pr Eérez. J—532 <

ALMENDRALEJO
D. Rafael García Yázquez, Juez .de instrucción !dé esta 

ciudad y su partido.  ̂ -  ¿i
, Por la presente hago saber que en la noche del 10 al 11 del 

actual fue robada la casa dél vecino de esta ciudaa D. Valen
tín González García, consistiendo dicho robo en un saco de 
lienzo fino, 32 libras esterlinas, veintitantas monedas de oro 
alfpnsinas de 2  ̂pesetas cada una, ocho ó diez de 2 i y cuarti
llo, upa de 20 realeo un napoleón, una esportilla de palma 
fina y otra Úasta, un billete del Banco de la Nación de 25 pe
setas, 5(̂ 0 ó 750 en monedas de 5 cada una, en plata, ,y 50 ó 
50 pesetas'e,h calderilla, por cuyo hecho se instruyen las cq - 
rrespondientes, dibgqncias criminales, en las que he acorda- 

’ do expedir la presente por la cuat, en nombre de S. M, el Rey 
D. Áltonsp XIII (Q.D^G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto'ciVilés como militares de b  Nación, pro
cedan á la busca de expresados objetoqy valores^ poniendo ’á 

"'disposicíí<!W de este Juzgado á la persona ó perdonas en cuyo 
podqr se encuentren si no justifican su legítima1 procedencia; 

k debiéndose significar que se ignoran por completo quién 
haya aido el autor ó autores y las senas de é&tos, , 

Dada en Almendralejp á 24 de Enero de tó93r=R . García 
Yázquez.=;De su orden, Páblo Sánchez Calderón. ;

... Jt-533 1 ?
 AVILA

p f Carlos Glande y Cortés, Juez de instrucción de la ciu
dad de, Avila y su partido*

Por la> presente requisitoria exhorto á todas las Autorida
des, fahto ^civiles ĉomp militares, y: qncargq, muy especial
mente á los agentes de la policía judicial procedan a bus- 

, las segurid^-
d^#ebjdas, de Angel d^maupif-
cunstanci&B se expresan á continuación; pues asi lo tengo 
acordado en la causa quer me hallo instruyendo por uso 
nombre supuesto.

Dada en Avila á 25 de Enero de 1893, =¡= Carlos Grande. =  
Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

, , Señas de Angel Mllavicencio Pérez.
- Es de régular estatura, más bien bajo, bastante grueso y 

,de buen color, padece de una afección ¡ác la garganta'que le 
tiene bastante afónico, y viste blusa blanca de <Jril, chaleco 
de Báybna color plomó, gorra de seda negra y pantalón os
curo; i ' J—534 ^

%  *61!: ■ í
D.. Francisco Mífsut y Mneón, Juez -de instruecióh dé esta 

i, ciudad y su partido; v •  ̂ ¡  ̂ %
Por*el precente secita, llama y émplaza á -Alonso Lais 

Gil, hijo de Juan y de Catalina, natural y vecino .fie Alnden- 
firalejbt casado3e treinta v "cuatro años y  jornalero, para 
qué-en el térmioo de ocho días, a contar desde la inserción 
délq>rebente en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de,notificar!© la parte dispositiva de la 
sentencia dictada en la causa seguida en su contra por el de- 

( lito ñe lesiones* y constituirlo en prisión■ para que iíxíinga 
su condena; apercibido que de no verifiéatíol©parará él íper- 

ajuicio i  qúe haya lugar. ‘ ■ ü
r Dado en Badajoz á 25 de Enero de 1893.^Francisco 

Mifsut yMacón.j=El Escribano actuario; Licenciado; ^Angél 
-Pacheco^ J^535‘ s

_ 1 , ,*h ¡
; 1 - D; Jávíe¥Muñoz Gátníz^Jhéz de itót¥úcc!ón déí Métrito 
dd Parqúerfi^'esta capitaL  ̂ 1 ^ 11 *Tí‘ ?

virttífillé irp/ésehté, qué eíS-méritos dé
Ofeúsa sóbifé'eétafa, sé éitá f  llama al procesado Antonio Sén- 
chéz; que se titulaba Miguel Cuspiúéfá *SafadiCh, fié^^nqs 
cúaréota años de edad, ínoreno, cabeíio negro? (hábla caste
llano, de Wh&titucióu régülá'r/usábá barba ^ vestía anféríca- 
ná,'pantalón J! chaleco negro, siendo su porte ei dé una per
sona fina y posición acomodada,él cual á primeros del pré
sente mes se hallaba en esta ciudad bajo el supuesto nombre 
antes ̂ mencionado deMiguel Cuspínera/y cuyo actual para
dero «e ignora, para que en el término de di^z, días, á contajr 
desde la 5 públícación de esta requisitoria^ ̂ e \  ^letn- bfiicial 

, d e -© st4 ^ p ró v in e ía y  G a O r ta  d e f M a d r id ,-^ jm jp a r e z to u n te fi i-  
cho Juzgadó, ísito en el paseo de Isabel II; númr.!%  piso se- 
gundo,redifieió conocido por San Sebastián; bajo apercibi
miento quefie-n^ Yerificatlo se lefieclarará rebelde en méri- 

«tíme dol©xpresadosumario;^ - . > * * -
i / 1 A »  miSi|S«̂ sO; ©awargâ  á todas las ‘Autoridades y agentes 
que componen la policía judicial procedan á la busca y cap- 

fi;ura del'' referido Antonio Sánchez, conduciéndole, caso dé 
ser habidp  ̂A las eérceles’ nacionales de esta ciudad, donde 
qnefiará &Mífiiéúfesición. , ' \
* Badana ®aróelónaA dSidé Énéfc áé̂  1893;=¿= Javiér M. GMt 

mfe¿=Por m odado de^Esteve; hábáiitado. ; !
. . J—536 i

 BÉJAR 

dad y su partido.  ̂ t ( .  ̂ !
Por la jSreSékte íéqvnii|itéiíi« ¿fe éita pfó'cesado

Gregorio Jim éüéú® íháfid^ ; dééúáiréñta ^̂  cuátíró áños dé 
Bdadff natUrál dé Frésno Viéjó partído* Judicial dé "Nava del 
Reyv residente qué* fué en Gáhtagallo, y cu\o actual paradero  ̂
»e ignora, cuyas fiemas personales son r estatura un metro 720 
nüímetrós^ pesa 61 Jfitogra^sv TWideh la^Mmnos ̂ l&henií-

métros fie largas por 10 de anchas, los pies 27 por 11, color 
bueno, barba poblada, ,bigote ídem, pelo castaño, con una 
Cicatriz en la mano izquierda por la que le falta la primera y 
segunda falanje del dedo pequeño; viste camisa blanca, cha
queta y pantalón de paño de Tai rejón cilio, chaleco de paño 
novedad rayadó, faja negra* borceguíes de becerro blanco, 
paia que en el término de diez días, contados al de la inser- 
cióh de la presente en la G a c e t a  Dfc M a d r id  y  Boletín ojlcial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado: con objeto 
de ingresar en la cárcel pública de este partido para ser pues
to á disposición de la lima. Audiencia provincial de Sala
manca, la Cual ha decretado su prisión, según aparece de 
carta orden recibida de la misma, y procedente de causa que 
en él año de 189 L se siguió á Gregorio y otras por el delito 
de atentado y lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo 
Yérificale parará el peíjuicio á que haya lugar.

Al mismó tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción a esta cárcel públicafie dicho 
sujeto.

Dada en Béjar á25 de Enero de 1893.=Juan Hidalgo;= 
De gu orden, Indalecio Liaarés, J—537

ESTEPA !x .
D; Vicente CherVás y Begúd* Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presenté se cita y llama á D. José Portillo Cruz, 

vecino de Gilená, y Comisionado ejecutor de contribucibnes 
que faé de Pedrera, cuyo hctual paradero se ignora, pafa que 
en el término de diez díás^á cbnta/desde el siguiente áben 
que aparezca inserto esté .edicto en. la Gaceta db Madrid y 
Boletin oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á fin de ampliarle su declaración en 
causa que se instruye por ocultación de depósito; bajo aper- 
cibirhiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.
; Dado en Estepa á 26 de Enero de 1893.«Vicente Cher- 
vás.==El Escribano, Francisco Amarante. J—538

g r a n a Da —Sa g r a r io

t D. Jóéé Marceliano González Mártlú, Jtíez dé instrucción 
del distrito del Sagrario de esta Capital.  ̂  ̂ v y

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Carlos Moreno García, natural de Madrid, vecino 
de esta ciudad, habitante en la calle del Silencio, núm. 9, 
hijo de Antonio y  de Concepción; casado con Dolores Martí
nez López, impresor y de veintiocho años dé edad, Cuyas Se- 
ñás personales son: estatura un metro: 670 milímetros, pesa 
60 kifográmós, dimensiones de las manos 18 centímetro^ y 
de los píes 24, ojos melados, pelo negro, es bizco del ojo 
izquierdo, f  color moreno, ignorándose su actual paradero, 
á fin de qué dentro del término de diez días, á contar désde 
lá inseréióá de la ptésente en el Boletin oficial de esta provin
cia y G acetá d e  M a d r íd , comparezca en este Juzgado, sito 
en lá plaza Nueva, para la práctica de ciertas diligenóiás en 
la Causa que se le sigue sobre tentativa de róbó; bajo ápérci- 
bimiento de que si no comparece seráfi:éclaradO rébeldé! y le 
¿pafáfá\(e|pei™cio?,Aquohayálúg í (
* f Al mismé fléni^o; en hombre fié S; M/5el Rey, y  en su re- 
^pféseMáctóníí&̂ Rélñá'Régén^ (Q * ifr1tod%s
las Autoridades, asi civiles como militares é indiyidúbtfde 
la policía judicial, procedan á la busca y detención de dicho 
procesado, y  caso de Ser habido lo constituyan en el arresto 
municipal en calidad de detenido á disposición de este Juz- 
gado.

Dada en Granada á 26 de Enero de 1893.=José Marceliano 
González.=Por mandado de S. S., Jose Villoslada.

J—539
MADRID—AUDIENCIA

Ep virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia dél distrito de la Audiencia.de ésta Qprte, se sacamá pú
blica Subasta, por segúndá vez, y con la rebaja del 15 por 100 
de la cantidad de 9.1*70pesetas 3Q céntimos en que fueron ta
sados varios .géneros de mercería j  muebles, y para su rema
te, que tendrá lugar en este Juagado, se ha señalado el día 17 
del actual, á la una de sú tarde;.y se advierte que para tomar 
parte en. la subasta deberán los Imitadores consignar previa- 
piente eú la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la cantidad 
quéjsirye $¡3 |ipp á la subasta, teniendo en cuenta la rebaja 
indicada; que se devolverán dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños neto seguido del remate, excepto la que co
rresponda al mejor pastor que se reservará eq depósito, copio 
garantía del cumplimiento de la obligación contraída ó como 
parte del precio de la venta; que no se admitirán posturas 
que no cubran la tasación con la indicada rebaja del 15 por 
100, y que la persona que quiera más pormenores respecto de 
fiichós oienes podrá adquirirlos eh la Escribanía del actuario, 
en donde estarán los autos de manifieste. ; :

Madrid l.é de Febrero de 1893.= Vi* B.°=Laurentino 
Ocampo. ==E1 actuario, Licenciado'Lozano. X—1361

MADRID.-CENTROEn virtud de providencia dictada^con fecha de hoy por el 
B t. Juez de primera inátaheía del distrito del Centro de ésta 
capital, en los autos dedemanda civil ejecutiva que sigue Don 
EstbbamValiés y Arnedo, Contra D. Rícardó Medina Alvarez y 
D. Lifte fiélla -Cerfiá y Oórtésv sobre pago * de 14 925 pesetas, 
intereses y costas, en los qúe le han sido1 embargados al Don 
Ltlis fió la Cérdá; áin prdVió Léquemniento afpago, pór igno- 
rátse sú paradero, tódoé loé derechos, bieims, pensiones ó in
gresos que por cualquier concepto tenga que percibir en la tes
tamentaría concursada del Conde fie Farcent, se ha acordado 
citóle*dé; r¿máte ppr medio del presente, para que en el tér- 
fhino^diePhtíéyé1 aiaé pueda oponerse ’á la éjeCucióh cóhtra él 
dé'spáchada si iiere. convenirle, persónáhdosé eü lósjautos 
fiónáfreglB tfieféchb; v ‘sé apétcfbé al Sr; lá Cérda qúe si no 
fibingáreeé á fijó  déleiprésadó término m fárará

MADRID.-CONGRESO^MádVÍfi 24 fie'Enero dé l893.^V / B.^Fóhcé^dé LéÓn.T=

D. Balbino Martíníy Alonso;rJuez dp primera instancia 
ífiel distrito del Congreso áe esta Córte. j - í*- j  ̂ ? 11

i Hago saber quê  enevirtafi de > pTovidencia¿fiiqfcada con fe
cha $4 déFrtíeé actuah eú Vútbs^ éjecútivól ^ofáovldoó por 
D;< Fernando Méhdez y Pérez, cesionario de Doña Mercedes 
Charri, con los herederos fie D*. Francisco Pérez Crespo  ̂so
bre pago de pesetas, sesacan á la-venta en pública subasta 
pórlerínino de veinte fiías los ínmúeblés siguientes:

Un quintoJ déhoiñinadó de ChérYo; ‘ fiéstiñado á pástos, 
Sito en término de Los Pozuelos, en la provincia dé Ciudad 
Reál, éú el lü^fá^íqúe llaman loé Báldíos, tasadó  ̂en 5.200 pe
setas.     V - ... - 'J
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Otro quimtoi denominado Cera© dé la Bellota^ dé los mm-¿ 
mos Baldíos, en igúai sitioytériniiio.. édcegienoiaí como el - 
anterior del derecho maestral del Campo de Calatráva, ta
sado en 2.200 pesetas. ^

Otro quinta llamado Ptietffco Viejo, ;ea al propiositim y 
término que los anteriores, tasado en 2.500 pesetas. ; ;

. Y  ©tro quiñi® denominado: La Pizarra, en el mismo «itiq 
y  término qu e los anteriores, destinado á pastos, tasado en 
7.000 peseta**;, , * - < « * *  ^  t > - ;  j

El remato tendrá lugar el día 28 de Febrero próximo, a 
las doce dé-W'mananafdiibiendnjéelel^atBe simultáneamen- 

_ te en este Jm gado y en el de Alm ófióvarñel Campo; advir
tiéndose qtue no se admitirá a postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; que para tomar parte en la su
basta se ¿a de consignar previamente sobre la mesa del Juzr 
gado el I<9 por 100 deiiprecio de cada finca, y que los títulos 
de prop ledad «están de1 manifiesto en mi Escribanía, sin que 
los lid iadores tengan derecho después del remate á exigir 
ningu mos otros;debíéndo tenerse presente que se admitirán 
con p referencia las posturas que se hagan en ‘junto á las cua
tro e apresadas fincas. , .  ^

L Mdó en Madrid á 27 de Enero de 3893,=^Balh*mQ ¿Martiñ. 
Por mandado de S .S ., y por mi compañero Morales, Ezequiel 
Ari nmendi. a \ ? i X —1363

> - MADRID . - L A T I N A  ,
, Ui). Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y di 

r  nstrueción del distrito de la Latihá de esta Cápital. ;
Por el presente, en virtud de providencia dictada por mi 

en 26 del actual en el concurso necesario de acreédpres de 
B . Eduardo García Cabrera, se convoca á los ádreedoreá del 

'• mismo á la junta general que para el reconocimiento de cré 
«ditos ha de celebrarse el 27 de Febrero próxirho, á lá Kara de 
la  una de su tarde, eii una de las4 salas de audiencia de los 
Juzgados de primera instancia, situadas en el edificio de la 
«callé del Generál Caá taños, hútn. í ;  ádvirtiéndos eíeá que lo* 
estados, dictamen del Síndico y títulos de sus créditos, se 

. .M ilán de manifiesto én la Escribanía hasta dicho día, pan 
que puedan examinarlos los aereadores, y que á los qüe nc 
concurran les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de 
xecho. '

Dado en Madrid á 28 de Enero de 1 8 9 3 . Carlos,y Alix 
Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. 4 *(X~13j6$

r Dlvl al TÚCÍ I
MÁLAGA—ALAMEDA cuj

• : a*; >úís.> &í as ti-í.!&?'$! ic'f Jii -Sitse wh
, César Augusto de Conti yEnríquez, Juezfie instruc
c ión  del distrito de ,1a Alameda de estauludad* -  K n " 

Por virtud de la presente se llama ú D.Ráfaél García Gar- 
*eía, vecino que fué de esta ¿ciufiad^eQsadp, de |tr{einte y dos 
^ños, regente de jmpreut§, y  enyasedomás circunstancias y 
actual paradero se Ignora, para qu^ i dentro del término de 
diez días, contad os desde ,1a m o c ió n  «de^la presente en é] 
Boletín oficial detesta provincia yGAPBSá>pE Mfí>RíP, se pre- 

, senté ante este Juzgado para pir uu,a , fiotifiqación (y respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se lo sigue 
sobre lesiones; prevenido que de no hacerlo le parará el per

ju ic io  que haya lugar.
Y por la presente ruego y encargo á todas las Autorida

des y dependientes de policía judicial, procedan á la busca y 
conducción ante este Juzgado del referido D. Rafael García 
García. < *

Dada en La ciudad de Málaga A<2(0 det JSnprqjlé 1893.=?= 
AuguBto.de,

Solano. - -T í* 6 ihvsi'Jób &h babiiao a$ ísJm Mw ; ¡
k — —— ——— yj.hsg l

Di César Augústo de Gb'ñli^ lih ríqh e^ Jtóá  dlílflstm j- 
ción del distrito de 1Ü ’AdáméaiHib'WÉnk^fiátó.^'*^*^ao ™ , 

Por virtud de la presente se cita y llama por una sola vez 
y término de diez días, al pfocesádó Juán Frías Delgado, na 
tural de Antequera, de esta vecindad, hijo de Manuel y de 
Dolores, casado, camarero, y de treinta anos de edad; cuy ai 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, pára que 
dentro de dicho término, que se contará désde lá Inserción de 
la presente en v\ Boletín oficial de la provincia y G aceta be 
MadriÓ, se presente ante este Juzgado á resultas de la cansí 
que se le sigue sobre estafa; apercibido que de no hacerlo 1< 

¿parará el perjuicio que haya lugar.
Y  por la presenté ruego y encargo á todas las Autoridades 

;y demás dependientés de la pblicía judicial procedán á h 
busca y captura dé! reférido. prócesado, y caso dé ser habido 
íquede en la feárcéP í̂i'tílTcb á diB^ésicidn dé este Juzgado.

Dada en la ciudad dVISfáíagt a 2^  dé'‘Enero del893.~  
César Augustb de CQntr.^ElVSecrétTarió, s Ráfáfel Witémberí 

’ ^ólano. 5 ,4  fh -•» '■* 5
M A N Z A N A R E S

D. Ramón Ferrán y éastarán^ ííiez ¿e7nstr(ucci4¿ ¿qestí 
ciudad y su partido,  ̂ (  ̂ -í , ¡? -  • J/,h f

Por la presente requisitoria cito, llamp y Arppla^e á Dqi 
Luis lbarra, como comprendido én el párralo prime^p’ del^ar 
tícul® 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cuyo según 
4o apellido, profesión y actual paradero se ignoran, para qu( 
«en el -término de diez días, contados ‘̂desde el Biguiente al &%l
Jue aparezca inserta la presente en la G aceta . n » Madrid y 

\olettn o f i e f o t t ; j f a . . Y a U a d b H d t comparezca antí 
este Juzgado iv  recibirle declaración indagatoria en caras* 
que instruyo y%eh la qüe está declarado, proce
sado; apercibién doteque demo oomparecerv le  sparará el per
juicio que haya lugar. endare<;ho.v . * ) '<* ,V- ,.T

Dada en Manz (añares á 17 «de Enero de 1893*=^R$móu Fé 
rrán.=Por su mai^dado* Eduardo Roca* ,, ,r , . r J —,542

N A V A L C A R N E R O
. f , A ¡ 1 * > , t / íi\! *- f S ,

D. Santos García y  López, Juez de instrucción de Naval 
carnero y su partido. - ' ¡ ,v , \ ‘ ^

Por el presente se y á D. Francisco Femenía, 
Recaudador qué fué de íSonitrlbuoiqpéS de este partido, natu- 
ral y vecino de Madrid, tebiendq.babltadQ én í̂a callé de Ca
rretas, núm. 3, piso tere dérechá, y* buyd: u eW l pagadero 
se ignora, para que comp'aa'czea :á deqlarar en este, Juzgado 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
Al' dé la inserción de esté anuficíD efi ^ ‘G aceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provitícía, en ¿f : sumario criminal que 
estoy instruyendo por malvers^mónde«Caudales plifelicos conf 

1 »  D. Eusebio García Cuesta? pTeviniéüdbie que de no com-f- 
parecer le páláTiá-el perjuicio a qué háya lügar en derecho. ¡ 

l ^ d o ^ N ^ v a lca fíiM ^ á ^ l dc'Eo^ródei89B^Sámtó«rGarr 
eía y López.=Por mandado de 8¿ 8., Diéenfeiado^Ráníóá 
Puertas. J,^5á3 f

' i > 1 ■
Di ^antos Gárcí^ y López, Juez de ivistrucción de Naval ̂  

-carnero y  su partido..
Por la presente requisitoria se cita, Lama y emplaza al 

autor ó autores del robo de las caballerías y  efectos que, al

c o m e t id o  ep  j a  m a d ru g a d a  d e l  4 d e l a c 
tu a l en  la  casa  d e  L o p e  R o d r íg u e z  S erra n o , v e c in o  d e  V illa -  ; 
TOO y a  de P era les , á  fin  de q u e e n ^ l t é r  m in o d e  d ie z  d ía s  d e s  - 
¿de la  -de é s ta  e h  la  G a c e t a  d e  M a d r id  jBeletm
.qfidal-d# la? p r o v in c ia , c o m p a r e ic a t í  en  éste  J u zg a d o  a  fin  d e  

:̂ prestar^é^ariBm id^ m e h a ljo  in s tr  u y en d o  p o r
í5« # ¿ b o d ^ q ;> a p e r o i f e i f Í ^  «que s i  rh o  lo  y e r if ica n  le s  p arará  e l

to d e r e ^ ^  f t ; , ; :
ti&lííA ln p ^ pp ip  tio®bPP‘W  poB ábre d ® . ;R é | ;D. ; Á$pn- i  
; s o  X l l l  (Q . D . G .)„  y  p o r  su  m e n o r  ed a d , la  R e in a  R é g e n -  
T ftéiíéxhurjifty re q u ie r o  a t o d p  la s  A u to r id a d e s  c iv ile s  y  m i - 

d é  la  p o l ic ía  ju d ic ia l ,  y  t o  é l  m ío  le s  rq e ¿  
L-igb p ro ^ é d a n Á  ía  b u s c a  d e  d ich o s  a u io ré s , cab a ller ía s  y  e fé c - 
f ll^lildpaj, l o f  p o n g a n  a  d is p o s ic ió n  d é  e ste
* > J u z g a d o , así c p m o  .las Apersonas en  c u y o  p o d e r  sé  e n cu e n tre n

, p D ^ a v en Nayalcarnéro á  25  dé Enero de Í893.~Sántos 
oGarcía y Lcípez. ?=Por mandado dé E. B.Í Licenciado Ramón
«P u n ta s . , ■; , : 4 ;   í

Caballerías y,efectos^, u
x D n  b u rrb  c á p ó n , d e  cu a tro  á  c in c o  añps, p a rd o , m o h ín o , 

" a lg o  á b íe rid s  lóá cá á cós  d e  la s m a n ó s ,  c o n  ray as en  lo s  c o r v e 
jo n e s  y a lzada r e g ü la r . t ( t

¿ jü n a  b u rra  d é  t re s  a n os , d é  m á s  a lzad a  q ü e  e l  a n te r io r , rü - 
c i á / c o h  u n a  estre lla  en  la  fre n te  y  la  m a n o  d erech a  a lg o  t o r 
c id a .

| U n a  a lb ard a  b a sta n te  u sad a  y  o r d in a r ia .
T re s .c in ch a s  de y a q u eta .
T re s1 éabéíadate y  ra m a les  dé co rre a .

, n  U na  cu b ie r ta  de esp arto . , , i
Y  o{tra cubierta oréjero de ídem.' , J— 544

. P A L E N C IA .

" D » Is id o ro  ÍMéguefc G a rc ía , Jueiz1 m u n ic ijp a l, ín tó r in o  de 
| iñsí:rtfcciÓn boT" in d is p o s ic ió n 1 d e l p ro p ie ta r io  dé P a le n é ía y  
j ^ 'p a r t i d o /   ̂ (

P ot' el" ptéserite áé c ita , lla m a  y  em p la za  á A n g e l  V íl lá -  
}y ic é n c iq  P éréz , de v e in t io ch o  a ñ o s , h ijq  de J o s é  y  N ico la sa , 
so lte ro  ̂ n a tu ra l y  v e c in o  M a d rid , fo tó g ra fo , sa b e  lee r  y  es- 

^ érib ir. péSa 66 k ilo g ra m o s , esta tu ra  u n  m e tr o  600 m ilím e tro s , 
p m í dTO Se la rg p  las m anoB 160 m ilím e tro s  p o r  90 de a n ch ó , 
n ít>s ?̂ íes  %(flb m  la rg ó  p o r  120 de a n ch o , o jo s  y  p e lo  r iegroé ,
1 ííóTdr fe u e n b ^ y 'é in c ié a tr ic e s , el c u a l aé h a lla b a  p reso  en  ca u - 
i M  b n e  éé l é  s ig u e 'é n  |este ju z g a d o  y  E scr ib a n ía  del q u é  ré - 
■ 'ire faá a^ bb f ̂ tín ech oV y ál s e t  c o n d u c id o  fiara  él i u í c i o 'ó r á l  

del lá  YeteTidá ck iísá  á n te  la  A u d ie n c ia  p ¥ óv in cia l ae  ésta  c a 
p ita l d esd é  |á cá?reéí; d e  M ad rid  a la  dfe ésta , se ¿ A  jfügado dje 

1 f i  de Á y íIa L d o ¿ d é véé ;h a l!a b a  d e  ^ rá n sitó  p a ra  su  t íó h o u cc ió á , 
p a ra  q q e  bitréí té rm in o  d é  d ie z  d ía s , C ontados d esdé  la" ín s e r - 
cróíi ae  ésta  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id , se p resen te  a n te  d ich a  
A u d ie n c ia ; b a jo  a p erc ib ih ü é h to  q u e  d e  n o  v e r if ica r lo  será
d e cla ra d o .re b e ld e . ( <  . *

no  ^ ^ • iA Y é^ í¥ t ó g é y e T O a r g o íád áé--A ü tórid á8 eS ^ ta £ tq ( C iy ilés  
y  m ilita re s  c o m o  a g e n te s  de la  p o lic ía  ju d icia l^  p ro ce d a n  á  la  
b ü sca , ca p tu ra  y  C on d u cción  c o m o  p re s ó  á  m i d is p o s ic ió n  y  
c á r ce l d e l p a r tid o , d e l  A n g e l  V illa V ic e ñ c íó  P é re z , c a s o  de ser 
h a b id o . ’ < « |

D a d o  e n F a le ü c ia 26 de E n ero  de 1893.’^ I s id o r o  Diéguéz.=|= 
D e  o rd e n  d e  S . S ., I s id o r o 4P á ra m o . J ~ j545 \

i im  o h m im ^ ú  > « ,í i ^  r j
fí-ut'íu £

= alM®) E stbbafr R ü iz L a q u e r ín ,  J ñ é z  d e  in s t r u c c ió n  d e  esta 
c iu d a d  y  ,s u -p a r t f^ .T O ^  D c ¿ y  i  |

o .
d extre in fia sy jn u éye  íañbs^ ly QristíH m itM eiero IG a lin d o  ̂  Hatu rá l
y  ̂ b i t o 4 ó¿$ó j^ o& á# ctty& é,de iM
a t ín  d é  q u e  s e  «presénten a n té  e s t e  J u z g a d o  ó  A u d ie n c ia  p r ó -  

: v m c ia ld e  M á la g a , p a ta  q u e  d e c la re n  en  ju ic io  ora l d é  ca u sa  
contra* A n to n io  A r a g ó n  C a b e llo , p o r  e l d e lito  de fr a tr ic id io ; 
a p e rc ib id o s  q u e  de n o  v e r if ica r lo  en  el té rm in o  d e d iez  d ía s  
d e  la  p u b lic a c ió n  d e l p resen te  en  e l ú lt im o  p e r ió d ic o  o fic iá l 
q u é  lo 'in s e r te ,  iles' paratá, e l p e r ju ic io  q ú e  h a y a  lu g a r .

A  la  v ez  en ca rg o  á to d o s  lo s  d ep en d ien tes  d e  la  p o lic ía  j ú -  
d ic ia V p x oced a n  á j a  b u s c a  d e  lo s  m ism o s , y  e n c o n tr a d o s , se  
le s  h a g a  sa b er  d ich a  p resen ta c ión . ;

D a d o  e n  R o n d a  A  24 de E n ero  d e  1893.^ = E sten ban  R u iz  
B a q t te r ín .^ P o r  su.mandado<, A n to n io  M ora les  d e l V a lle .

■í?« aíüii ^íKí^íiíqmívi ,a^uv^-í:u. - ; . - ,a f c 5 4 f i j  «.
&£* íúv'ittií} íyJ ?«».'..{ á--. ¿Smdimámmmtiémaá*- ÍJu *.U v

b fa "ÍQÜ .Vf.!?a-x ¡ Ií'« h h - i .  Xi Ui no  .Ai- í¡;- ” ,-íí; ■
i u ,  D . E s te b a n  R ú iz 'fB a q u er ín , J u e z  d e  in s t r u c c ió a f ie  e s ta  
M ^iufiafi-y s u  p a r t id o . u>f  ̂ 1 . «

P or  e l p resen te  e d icto  se c ita , l la m a  y  em plaza  % R a fa e l 
. D uráü» C a b a lle r o ,y  ;sunhíjo> .C ristób a l D u rá n  G a rc ía , n a t u 
ra les , y  v e c in o s  < d e  i A rriate,» c u y a s  d em á s ci rcrau *+ 5 n c ia s  Se 
ÓgÜTOaü, á  fin  de qu e  se p resen te  a n te  e s te  J u zg u e  o- á p r e s 
ta r  d e c la r a c ió n  y, 9ÍTO  d ilig e n c ia s  c u u s a  p i r  a b u soé ; 
a p e r c ib id o s  q u é  aé  h o  ver ifica r lo  en  é l té rm in o  de d ie z  diás 

r(déi la  p^bh*51ftuión.-ÓJél p reseiité  ea  e l ú lt im o  p e r ió d ic o  o fic ia l 
q u e  lo  in serte , le s  parará el p e r ju ic io , q u e  h a y a  lu g a r ,

( r .A  laye? enefugo ¿á todos los dependientes de la polich 
. júdi^al procedán á.suhusca, y  encontraifos, se les haga sa« 

b e r ^ ie b a  pj^esentaeijón^, > ,
; A ( íD , ^  TOPí0u4 a ^ ;2^ d ^  E ü eró  4 e l § 9 3 .= E s t é b á ñ R u i ?  B ¿  

y quexín.==Epr su m áw A pj Antonio Morales d e l Valle.,,
,  ̂ , J—547

S A G U N T O  ’ "

| j, B.;Éederieo Javaio-y Martínez* Juez de instrucción de est
f?ípártnlo^< í*> m 1 í» > . n » >v-1, t **'1 .v i , K, j('
L  ,1 P e r .  e l p r e s e n t e  e d i c b )  h a g o <  s a b e r  q u e  e n  e l  s u m a r i o  q u <  
|  m o h a d l o  i n s t r u y e n d o ( e o ü f t r a r J o s é D u a r d o  M e l c h o r  y ^ A n t o n ú  
^ « E s b r í  A l e m á n  p d r  e líd e l i t o  d e  h u r t o  d e  e s p a r t o ,  c u y a s  c í r  
fir  c u a s t a n c i a s  p e r a o n a l é s  s e r í g n o r a n ,  e n  a u t o  d e l  d í a ' d e  h o  
|  h a n  s i d o 1 d e c l a r a d o s ,  r e b e l d e s  p o r  n o  c o m p a r e c e r  a l - l l a m a  
1 m i e n t o  d e l  J u z g a d o  p a r a  p r e s t a r  S u s  i n d a g a t o r i a s ^  y  a c o r d a d a  
|  e n  e i  m i s m o  s u  p r i s i ó n ^ p r o v i s i o a a l  c Q m o  p r e c e p t ú a l a l e y  d i 
i .E n ju ic ia m ie n t o io iv íL » ” ^ f *  ^ > j ^

Y  p a r a  q u e  t e n g a  e f e c t o  d i c h a  p r i s i ó n  p  r  o v j  s i  o  l - e n c a r g ^  
j á  t o d a s  l a s  A u t o r i d a d e s ^ p r o c e d a n  á  s u  b u s c a  y  c a p t u b a *  y  e o a

s e g u id a  q u e  se a , lo s  p on g a n  á d is p o s ic ió n  fie é s t e  Juzgado*.
, . D a á o  e n  E agT O toi á ;1 4  d é B n é to  d e  _ 1893. = : F e d e r ic o  J a v á  

loy .^Pon  su manfiáfioillórate V íhr, , ( J —548

j S A N  R O Q U E

\ ¡ u D. D a n ie i M o r c i l lo  ^  ;in g t r ü c c ió n  di
i e s ta  .c iu d ad  y  s u  p á r t if io . , ?*-.f . :
| ,-Por el?presenté ediqto cito; Uamo y  emplazo á r r -  hombri
i desconocido, de estóura alta, /oarnesTeguiarcs, muy moreno 
| sin ser gitano^ vestido con un traje de lana oscur?- á quadri 

tos, y  sombrero negro, representando tener de cuarenta 3 
cinco á cincuenta anos,que en la noche del 4 deNo*íembr< 
últittíó hurtó unajegTO fie la propiedad fie Bartolomé Molim

Vázquez, la cual estaba pastando con otra yegua en el sitio 
Puerto de la Burra, fie éste término, para que en el término 
fié diez oías, á contaf* ?déBde lá" inserción dei presénte en la 

.'GAbETÁ.D'f M ^ d r íd , sé píéSénté éü éste Jüzgado á responider 
dé los cárgóBqúe le iréstiltah én dichá Causa.

A la'vez éhéargo á tódás lás Autófidádes Civiles y  inilífca- 
rés y TOhiáá Ágéiités dé lá bbííéíá j ufiiciál procedan á la hus- 
éá; 4éténción y hóndücéiótí a eétás éárcéles fiel reféridó?,des- 
conocído. '

Bátí.Roqué. ^4 dé E’üeró dé 1893.==Danier MorcilIó.==Por 
máiidadó de S. S-, Gáspár Matheos. J-^549

i; L .  Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
ésta ciudad y su partido. ; . v v . ... t

Por el presente ed.ictp cito á Mercedes Suárez Ripoll, na
tural de Málaga, vecina de La Línea, habitante en la calle 
de Sevilla, soltera y de veintidós años de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que,, en el.térmipo fie^diez dias, con
tados desde el siguiente al en que aparézcá inserto el pre
sento en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, se presente en la sála audiencia de 
este Juzgado con objeto de practicar cierta diligeficia judi
cial; apercibida de que si no comparece la parará el perjuicio 
que haya lugar.

San Roque 20 dé Enéro de 1893. ===Daniel Morcillo. ==Por 
mandado de S. S., Licenciado Pedro Gordillo. J—493

VALENCIA—SERRANOS ' !!
D, Tomás Morales Díaz, Jiiéz Instructor del distrito de Se

rrados da esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á León de Lu

cas y Redondo, natural de Madrid y vecino de esta ciudad, 
hijo fie Valentín y de Mariana, de unos cuarenta años de 
edad, soltero, jornalero, ausente en ignorado paradero, para 
que dentro de diez dlás comparezca ante este Juzgado á noti
ficarle la sentencia dictada por la Sala de lo criminal de ésta 
Audiencia en la causa seguida contra el mismo sobre hurto, y 
.épixingoAdeijá.^á dos meses, y un día de arresto mayor; en- 
éárgáhdósé á todas las Autóridades y ’ ágéntes dé lá  policía 
judicial procedan á la averiguación déi^áráderój1 busca y cap
tura del penado León fie LucaS y su conducción á las cárce
les de San Agustín de esta capital á sufrir la condena im
puesta. , : x   .... . . ,;
; Dada én Valencia á 27fie Enero dé 1893.=Tomás' Mora- 

lés.==Por su mandado, José Lámblanco. J—552

VALVERDE DEL CAMINO 
oí D. Daniel Feijoo Viso, Juez de primera instancia de este 
partido.
^  HagOjsaber por este tercer edicto que D. Gregorio de 
Mora y Vizcaíno, Registrador de la propiedad que f ué de este 
partido, ¿cesó en ,el desempeño del cargo, mediante a haber 
sido jubilado; por tanto, las personas que tengan alguna ac
ción qué deducir contra dicho funcionario, podrán compare
ce* en este Juzgado á ejercitar su derecho dentro del termi
no de séis meses*

Val verde del Camino 25 de Énero^de 1893. ̂ Pascual Fei
joo V iso.=Por mandado de S. S., Emilio Naranjo, y Mihúra.

N O T I C I A S  

O F I C I A L E S

í 1,, * , Banco del Comercio* *

Su situación el día 31 de Enero de 1893.
Pesetas.

ACTIVO ,------------------------ ------------------
Acciones........................*..................................* * * 5.000.GG0
Caja. ........................................................   1.190.153*54
Sucursal del Banco de España en esta villa c /c  80.112*04
Efectos en .cartera  ̂ •.. *y.««.. •. ; ,r,3*472#805 28
Préstamos sobre valores... ............. í ¡ í llÍ4'5;736
Üréditos en c/C con i n t e r é s . . .  2.817.054*55
Corresponsales deudores*..  * . 344.083*23
Deudores diversos...................... 168.889*32
Mobiliario . *. . .  * *. *.¿.» ..* • .««'.•xj.'X»* *1 ■ 1 ‘ * 29.706 87
Gastos de instalación................ 55.372*62
Gastos generales II    8.675*70

14.314.589*15
Depósitos: ‘ ' 1

En garantía, nominales,<*. * * .. 9.999.315 « M -
Efi,custodia, ídem ..*M »  19.216.710 ?.
N e c e s a r i o s , I d e m , * 187,000

, v ,   29,403.025

\  ̂ 43 7 lL 6 li ‘ l5

* - RASIVO . " ^  r l 1 ’
Capital... ..................      i ...... ........................... .. ÍO.Otó.b0O
Fondo d é T e S ó r v a . . . . . . . J , . .   u

• Cuentaá fiorríéhte^^. ¿ V JJiV; . . 1 ’. : ,  i . / / '  2.86|)tp2‘37 
Consignaciones voluntarias en efectivo .. . .  ‘ ^ 4 0 4 1 * 5 4
ImposiciOnesr.. . . . . . 1 . .  .r    r ,'L, * 219.750,
imponentes en la Caja de Ahorros.. . .  .%V-/.v.'i¿  ̂ ”741.257*44
Efectos por pagar...........................      490*76
Corresponsales acr erédof es? I . 236.213*57
Acreedores diversos. , ...........   116.646*16
Acreedores por cupones raétórátms...................  16.681*45

á S
^ é j ^ a s ^ ^ n c i a ^ t , . , ............... 15.03Ó‘86

’ 14.314.589*15
Depoéitantes fié valores én gá- /

1. fantía,,nóTOfalJé.   9.999.315 , ){,
Depósitárites/de éféctos en cus- v ,v -

tpdía, id . . . . . ,         19.216.7jL0 ,1 i .lí( ’
"'Acreedores por depósitos néqe- , . ’ ■-

saríoé, id ..,.: ...........' ...............  187.fi0d tIJ
1 /  „ '-/'i ; „ ^ r r 29,403.025s

1-1,u ' /  t. 43.717.614*15

Bilbao 31 de Enero de 1893*= El Contador, José de Az- 
cárate.=El Director Gerente, Eduardo T. de Echevairía.= 

; V.° B .°=  El Presidente de turho de la Junta dé gobierno, 
M. Castellanos. X —1362
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S u cu rsa l d el B an co  de E sp añ a  en  B ilb a o .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmí 
Sible, núm. 5.239, de pesetas nominales 9.000, de acciones di 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, expedido por eBta su 
mrsal en 6 de Octubre ds 1892 a  favor de JDoña María Toma 
3a Uraga y Yaliés, se anuncia al publico por primera ve: 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifiqui 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción di 
3ste anuncio *n la G ac e ta  de M adrid y Bclttin oficial de It 
provincia dé Vizcaya, según determinan los artículos 9.° y 23r 
del reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayt 
de 18*77; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recia 
macíón de tercero, la Sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardó, anulando el primitivo, y quedandc 
exenta de toda responsabilidad.
, Bilbao 25 de Enero del893.r-El Oficial Seeretario, Eduar- 

ió Azpeítia. : / X-i-13Ó4-“3

Sucursal del Banco de España en Zaragoza,
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito judi

cial núm. 346, expedido por esta sucursal en 18 de Marzc 
de 1884, á disposición del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar, y representante de 722 pesetas efectivas, 
se inseita este primer anuncio, de conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 9.° y 237 del reglamento del Banco, para que 
el que se crea con derecho á reclamarlo lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el dia en que este pri
mer anuncio aparezca an la G a c e ta  o s  M adrid; previniendo 
que expirado dicho plazo sin reclamación de tercero, la su
cursal expedirá nuevo resguardo duplicado, quedando anula
do el primero y exenta de todr responsabilidad.

Zaragoza 1.° de Febrero de 1893.—El Oficial Secretario, 
C. Serrano. X-1329

Bolsa de Madrid Cotización oficial  del día 4 de Febrero de 1893, comparada con la del día anterior 

CAMBIO AL CONTADO
■FONDOS PÚBLICOS i ' : *''' ‘ ' ~ “

I Día 3. Día 4.

Büfida perpetua si 4 por 406 in terio r. 67 20 67*45-55-50
á  p la z o s  6830 67*50 -55-60

fin cor. fir. 
cambio m. 67‘55 
68*35 fin cor. fir. 

0*50 prima. 
p e q u e ñ o s . 68 0y0 67*90-75-70-80-55

67fc80-<ÉB 0|0 
eS‘4 5 40-05-80

:■> ■ ' 6 1 ‘85
|fa$V0£ 67*90 68*15^63 0y0

i t  al 4 iíor 400 ex te rio r..   72v3o 72" 5 45-55-50
73*65 7i  *55-80-30-70

. v ; 78 0|0-^8‘S5-ÍO
* 72*6^-75 8 $-40-62

U m w 0 s , s m i e s Q ' y E , d é f \ ^ ' V ^ P ^ e t a s \  7325 7^76-45-50
M icaasaoriisab le^ l 4 p o r *<ro. . . . . . .  76 20 76*30-35

«O p u b l i c a d o . 76M& *
p e q u e ñ o s . 77*35 76*60-50-75-90-30

73 0y0-77v50-40
MUetesíhipotecarios de Cuba, 4886............. 406*45 406*35-40
Maxá Id. id., emisión de 4890, húmeros

4 al 340.090. _____________   97*40 97*40-10-30-35
Sas^o Hipotecario do España.—Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 450A00... »  98*60
Idem id. id. — Id. al 4 p o r  4 00, numero?

4 í  75.000  ..............................  83*50 85*30
Accione» del Baaco da E spaña   347 OyO 348 CyO
Idem id. id. cantidades pequeñas. . . . .  347 OyO 348 OyO
Acciones de la Compañía arrendataria 

de f a b a c o s .A c c io n e s  al portador. 446*50 447*50-4 48 OyO
448*25

Idcsp id» f 4 autidades pequeñas. . . . . . .  445 OyO 4 46*50-4 47*50
448 OyO

(C am bios o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  r e i n o

»A3I0 BENEFICIO v, Dijf© BSKKFICIfl

A lh u a te . . . . . .  0‘Í S ’ *
,Alcoy.. . . . . . . .  v;20 Loros   9*70 »
AHowttó. . . . . .  9*95 ^ L ugo . . . . . . . . .  0*80 - *
A lm ería   0*95 * M á la g a .. .. . . . .  0*20 «
A vila ........  0*95 * Murcia.. .  f 0*95 »
Rafia j o s . ! , . • . .  o*30 j » " ■ -  O r e n s e . . . . . . . . '  0*80' »
Barcelona o . . . ,  o*&> » O v ie d o .. . . . . . .  0*96 »
Béj&r. . ó*85 * Falencia.. . . . .  0‘80 »
B ilbao .. , u. ,  0'20 » Palma Mallor.* 0*25 »
B urgos. . . . . . .  0*80 © Pam plona... . .  0*2B »
G áceres... .  » .. (PfcO » P o n te v ed ra ... 0*$5 »
C ádiz. . »  R e u s .. . . . . . . . .  0*90 »
C artagena...... 9%i> »  Salam anca  »
Castellón  0'*0 *  San & has; ..v . 0*1 c »
Q x & S Á  Real. . .  0*35 a* * . .  na . . .  0*20 ®
C órdoba  o^so a Nv>. ^ ®
G artdU  . .  0*25 * Saiitte.«*¡..».. 0**(, ®
C uenca...»* ..; 0'$5 » ?>egovia..  0*80 ®
fa rro l ...............  0'*a ® SeVdia   0*90 -  **■■■■
G erona   » Soria.....................  0*30 m

. . . . . .  i» T a rra g o n a ... .  0*95 »
S r á s a d a . . . . . .  < m  » Tal.* la Reina. 0*70 *
# sad a l a ja r a , . . f m  » Teruel.................... 0*80 »

0^35 *  T o ledo ... . . . . .  0*80 »
HueLVa. . . . . . .  0*«5 » Tudela...................  0*05 *
’HMioa •. .v . *v. * V a le ad a .... . .  * 0*90 »

  0*80 » Valladolid  0*95 - *
Jwrez.Bronters, 0“*o » Yígo ............. 0*80 •

  '7*80 * Vítbria...................  0*15 »
I vtdÉ ..o   O***; a 2amor&   0*Jf0 &

Q%% &  ¿ a ía g o ^ a .. . . . .  0*20 ®

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

París 3 db Febrero db 1S93
/ Deuda p rp e tu a  a l4  por 400 e x te rio r .. .  (á  04*40

^  l Idem íáv i d .  in te r io r .. .  .................   á  »
F o ñ d o t  e s p a - )  I d e m  w « m 2 ab le taL2por;4 00..............   ¿

  i Wem id. al 2 por 400 ex te rio r .. ...........  á  ♦
f Id em H . al 8 por 400 ex te rio r;.   á  *
V Obligaciones deCubá...............................  4 453*00

F m á o t  f m n - i  f  por 400 .      á 97*75
 I 4 <1* P o r  4 0 0 . . . ...................................  í  406*25

Consolidados ingleses.................................... £  98 7y46

C a m b io s  oficiales s o b r e  p l a z a s  e x t r a n je r a s »

T ¿ Ijs üSteíliita, J9 <5o-2íí‘'ó0 pesetas.
París, & la vista, francos, beneficie á papel, 4 7*60-47*50,

■;? O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
i : ; ■ ■|Observaciones meteorológicas  del dia 4 de Febrero de 1893
| ü TFJSE5RATURA;,
y y iMbaedad alíe.
| tíül r;-.r.,7rr~ \

bpráwe^nj - ifmáówrsso i>l«EOCKOK 
r'ácl'ttcjtúv’ f  ■
á o* y en. , á£ui£t&de~ y^las«deivieut®. del c ie lo .

j(Xiiteí̂ tro8 ̂ ece. fiádo.

A xaaitna*. 709 72 0 0 — 0 ‘4 N B ... * . *  lig. Despejado.
iiM itiift* »  709 76 0 8 0*3 N E .. .  Calma. Idem.

12 deldÍR..'*' 709'48 5-7 5 0 S E .... Brisa. Nuboso.
itd e k b m U  708 44 4 (‘5 8 8 SSO... Idem. Despejado.
I d o h  tardó 708 83 6*9 5*4 SO .... Idem .. Casidesp.0
B dolaicohe  709*59 $<>$ 5*0 N O ...t Id em .. Idem .

m ¿ x i i u i . . d e í ' l a - s o m b r a . . . 406
Mam míaimu ......    —• 0*7

Oifcraucia. . . . .  . . . . . . . ............ 44*3
tem p era tu ra  máxima al Sol, á  dos metros de k  tie rra . 4 6‘B
Mam id. dentro de te n  esfará'de c r is ta l .  ...................  43*2

Dífereucí' i!..*.. . . . * . — . . . . . .  26*4
tem péra te» , máxima á cielo descubierto, junto á 1%

fierra vegetal ó laborable     „ 48*4
Idem mínima íd ................................* .............................................................................................  —  ’2 ‘4

D ifereuck ......................................    20*2
Velocidad del viento enfá^ iMiÁas v^Ibtifcu&tro hora»
■ (lejiiómetros) . í   ................... ‘336
Oscilación barométrica, id.-- (milímetros).;      • 4 *3

- Altura id. con respecto á la media''.'anual,i las nueve
.d é la  noche..» ..................... ;2^6

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 6*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la pensinsula a 
las nueve del  d í a r,y m Frmcm J  Italia é Im siete* él 

' dia 4 de Febrero de 1893

A iM  TsmpeTAf ^  ;
ñaiN»nétífiOA ,.̂ 1® - ?a6r«*

•A'O» ' a* erada* ' ’ ' 'ístaács latack
100ALIDWES y al aival ® M  . <Wi

del mar en centeai- «w 4 ^ a ie k : de la mar;
müímetras. .aaales.. viente, ñeats.

. i, • ■ ■ '

S.Sebastián. 786tf5 7*8 S .. . . .  B risa.. Despejado. Marej.*
B i l b a o . . . 767 6 « '9 » » » Tranq.*
O viedo....... 766*3 8 6 O. . . .  B risa ..,JC ubierto ..
Cornña (7 h.) 784*5 42M SSO .. Id. fte . M. nuboso. Tranq.®
Santiago..  *  * 767* Ó 4 A SO*. . ,  Calma.. Casi cüb.°. i
O re a s e . .. . . .
•?lgo... . . . . .  767 4 42*3 SO .,*. Idem . .  Gubiefte. . Tranq,®

Oporto.. ^ , 709*4 44-3 ' N O . d . ®  Ug. M . nuboso. Idem.
Lisboa (8h  ) , 769*0 42*9 O. . . .  B risa..  ídem. . . . . .  Picada.
.B adajoz ..... 759*3 2*9 » -¿ C u b ierto ., *

S. Fem. (7 .h.)
Sevilla.. . . . .  769-4 7*8 NO. , .  C alm a. Idem.. »
M á la g a .. , , .  705*0 45*0 NNE,. * T ranq.8
O raaadA ..,. 769*4 5 5 ES'E. * Calma,. Cubierto. .  a

Alicanteo..,. ?66‘0 47*2 NO.*.. Viento. Despejado, Tranq.®
M u rc ia ,.. ,. .  765‘6 44>2 S O .... ® íd e m ..» ,. .  »

i Valencia« ...  166 0 4042 O Calma. I d e m . . . . . .  »
I P a lm a .. . . . . .  767 4 9 8 N  » Id e m ... . . .  Tranq.®
I Barcelona.... 765'6 43*0 SSE... Calma. Brumoso... Idem.

: T e r u e l . . . , 765*7 4 4*0 N. , . ídem. . .  » »
Z aragoza.,,, 766*3 8*4 N O ... Brisa... Despejado. »
S o r i a . . . * 766*4 3*8 SO ... .  Calma.. C u b ierto .. »
B u rg o s ... .. .  ‘̂69*9 3*0 S . , . . .  Idem... Id e m .. . . . .  »
L e ó n . . . . . . . .
Valladolid.,, 770*0 4:0 SO .... Brisa.,. Id em ..* ... »
Balamañca,;,' • ' :
S e g o v k . . . . .  769H 3*2 Id. l ig . M em ^.w k ®

M adrid .,., . .  770*0 0*8 N É .. ¿ Calma.. Despejado. *
■ Ise o rm l...* . 766*9 6*4 NO ...¿ Idem... Idem ... »
.Ciudad Rea i. 769 M 5‘9 S O .... B risa .. Cubierto. . »
A lbacete,,... 708 9 5*0 » ualma.. Despejado. »

F av ís ...., „  174*3 — 4‘5 N K ... Idem ,. Idem   »
Qris-Nes*., „ 767*6 — 0*1 SE . . .  Idem .. Brumoso. .  Tranq.®
$t. M athieu.*. 7*6 E S E ,. Brisa. . M*nuboso*. Picada.
Isla d-*Aix.., ^7*5 4 6 E N E ., Id. lig .. Nebuloso.. Tranq.®
B iarritz ..» ,., 766*5 6 0  ». , . Idem... GUbiert©.. Agitada.
Clermont.o. .  769*5 — 4 0 NNO.. Caima.. Idem. . . . .  »
Perpifián ... .  765‘6 4*9 SSO... B.a lig. Casi desp.8 »
o i c i e . . . . . ,  :
Miza, . . , , .  165*4 .4-9 N E » Bri sa. .  I d e m . T r a n q . ®

R o m a« ,.,.v , 764?5 4*4 N .. . . .  V .°fte . rdem .„. . . .  »
N ápoles..,.. 760 7 4*6 N E.». B.a lig. Despejado.. »
f a le n a o . . . . .  W  6^7 N .. . . .  CalMa.» M. nuboso. »
M a l te . . . , . , ,  7e8‘4 ,,.43*3 ONO.. >» Id e m .. . . . .  »

RETRASADOS —  DÍA 3 
S. Fernando, j 774*0 j 44^9 , j E. . . IrCasi desp.*ItRicada.

.... Dirección general de Correos y Telegrafos -•

H p g t o Técíbido» de lasicnpitales hasta Im m m  
d e  la moho* ayer Movió e n  Bilbao, Ciudad Real, Goruña, 
Oviedo y Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la AdmmístracióD prmetpal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbaha, resultan ser los precios da lois ar
tículos de consumo en el día de ayey los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas; el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 2*80 pesetas el Miogramó.
Idem de tejiera, de H50 á 5 pesetas el kilogramó. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo 
Tocmo añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á l *75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*69 á 1*71 pesel̂  el küograsno.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, -de 2*504 4 peseta el kilogramo.
Pan, ae 0*40 á 0*56 peseta» el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de (M60 á 0̂ 66 pesetas el kilogramo.
Carbón végetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilog amo  ̂
Idem mineral, dé 0*08 á 0*10 pesétás el kilogramo. 
Batata», de 0*10 á 0*15 pesetas* el kilogramo.
Aceite, de 1*30 & 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese« 

tas el'decalitro»
Tino, & 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y A 8 pesetas el decalitro.

REBES DEGOLLADAS Número.

Vacas.. . . . . . . . - 4 « » . - . . » tfm***!• v» ' . o 165
Terneras.. . . . . . .  o. . . . . . . . . . . » . . . . . . . .  55
Gamerós.. . . . . .  . *■« 234
Cerdos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .  271
Lechales..  * .  ¿ *'<, o . . . . . . . . . .  * « . .  • > . .  . .  - . .z

Total. . . . . . . . . . . . .  725

Pu poso en kilogramos.. . . . . . . .  69.627

Precios á lo* tablajeros.
Yaca,, de 1*28 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*61 á 1*64 pesetas d  kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y  Arbitriosy resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PÉNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Tófedo. .  Tí. . .  • . , . . . . . . . . . » , . 1 . 8 8 4 * 1 1 4
Segovia             1.297^36
N o r t e . . . »V.7TIIT.T. . irv'v.'. .v. ...•.'.".■."■"''10:508*10
Bilbao   ......................................... ..........  1.576‘52
Aragón.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  f . . . . . . . .  1.144*36
Valencia.. . i . » » . » . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  ¿. . . .  1.863*50
M ediodía.; . V¿ .1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  15'636*46
Ciudad ReaL. ........         3.362*31
Imperial ........   998*15
Arganda. . . . . . . . . . . . „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  295*61
O o r r e d i L . . . . . .  ¿ ........... .. . ' . . .  ............  8*68
Matadero de vacas .......... „ ... 0   ............   - 6.716*55
Idem de ce rd o s...,     . . . . . . . . . . .  6.809 60
Intervenciones..  ».r ■ .. .. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  232*76

Total. . . . . . . . . .  52.334
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  57.150*90

Diferencia en este día en menos. . . . . . .  4.816*90

Madrid 4 de Febrero de 1893.==El Alcalde,

Form an p a r te  d© e s te  núm ero de la  GAC3TA lo s  p lie 
eos 101 y  102 dé l a s  se n te n c ia s  d e l Consejo de A stad o , 
correspondientes ál tom ó lY.

A N U N C I O S
■r-'-rntenr-msiferw

GUIA OFICIAL, DE ESPAÑA PARA EL 
v i l  año de 1892. —  Se halla de venía en e l  
Almacén de la  G a c e ta  d e  M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS •

Primera clase.. . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . ,  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

i ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
ÜL Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravio hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
mdan»

SANTOS DEL DIA'

Santa Agueda, Virgen y mártir. 
Cuarenta Horas en ía  iglesia del Buen Suceso,

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 169 
de abono.—Turno impar.̂ —Gerona.

A las cuatro y media.—-La misma.
TEATRO m  LA. ‘ZARZUBLA.-AA las ocho y media.— 

lo s  Madgyares.
A las cuatro y media.*-jP¿# y toros.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las otsho t nredi#.^—

(Beneficio de D. Benito Pérez Galdós).-—La loca de la casa.
A  las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho j  media.—

sddopor a g u a d la  boda de Serafín, alias el Zapater{n:—Owiu 
A las cuatro y media.—l a  República de Chamba.—l a  una 

y la otra.—CádiZi
TEATRO ESLAYA. — a: las ocho y media.—Quasin.-*

El bisar.—La segunda tiple.
A las cuatro y xriedia.—Los secuestradores.*—E i húsar.


